
Año CCLXXI.—Tomo I Miércoles 27 Enero 1932 Num. 27.—Página 665

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando Inspector general 
de los Servicios Social-Agrarios a 
D. Adolfo Vázquez Humasqué, Inge
niero Agrónomo y ex Gobernador 
civil.— Página 666.

Ministerio de la Guerra.
Decretos disponiendo pasen a situa

ción de segunda reserva D. José 
Sánchez Gómez y D. Ramón Carras
co Martínez, Intendentes de E jérci
to y de División, respectivam ente, 
en primera reserva.— Páginas 666 y  
667.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando en ascenso de es

cala Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a D. Enrique Cabezas y de 
ísla;  Jefe de Negociado de primera 
clase de referido Cuerpo. —  Pági
na, óól.

Otro ídem id, id. a D. César García de 
Quirós y García, Jefe de Negociado 
de primera clase de mencionado 
Cuerpo.— Página 667.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

'Decreto declarando aplicables a las 
provincias de Valladolid y Salaman
ca la Ley de 23 de Septiembre de 
1931 sobre laboreo forzoso y siem
bra de las fincas rústicas y el De
creto complementario de la misma 
de 2- de Octubre siguiente. — Pági
na 667.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando para la Vicesecre
taría del Tribunal Supremo a don 
José Serrano Pacheco, Secretario de 
Sala de ¡a Audiencia de Valladolid.
Página 667.- v

Otra jubilando a. D. José Ibáñez Nava
rro, Registrador de la Propiedad de 
Barcelona {Oriente).— Página 667.

Otra nombrando para la Secretaría de 
Sala, vacante en la Audiencia de 
Valladolid, a D. Antonio Enríquez 
y  Santos Izquierdo, Secretario de 
Sala de la de Palma de Mallorca.—  
Página 667.

Otra relativa a inscripciones de de
funciones ocurridas por caer al mar 
algún tripulante o pasajero de un 
büque durante la navegación, lo 
mismo cuando sea hallado o iden
tificado el cadáver, que cuando re
sulte desaparecido.— Página 668.

Ministerio de Marina.

Orden designando a los señores que se 
indican para la provisión de 36 pla
zas del Cuerpo de Intervención civil 
de la Marina.— Página 668.

Otra ídem id. id. para la provisión de 
25 plazas del Cuerpo auxiliar de 
Intervención civil de la Marina.—  
Páginas 668 z/ 669.

Ministerio de la Gobernación.

Orden estableciendo con carácter ge
neral la doctrina que se consigna, 
a fin de solventar las dudas que pu
dieran suscitarse en la interpreta
ción de los artículos que se citan, 
en cuanto á la revisión de los nom
bramientos de Secretarios de Ayun- 
miento hechos durante el período 
de la Dictadura.—Página 669.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie al tur
no de oposición libre la provisión  
de la Cátedra de Derecho político, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.— Pá
gina 669.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas 
nacionales que figuran en la rela
ción que se publica, —  Páginas 669 
a 673. -

Otra ídem se anuncie a concurso de.

traslado la provisión de la Cátedra 
de Derecho internacional público y  
privado, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna.— Página 674.

Otra nombrando Secretaria de la Es
cuela Normal del Magisterio pri
mario de Toledo a doña Asunción 
González Blanco, Profesora mime- 
raña de la misma.— Página 674.

Otra desestimando instancia de D. Ro
berto González del Blanco solicitan
do se declare similar la Cátedra de 
Dibujo con la de Anatomía pictóri
ca.— Página 674.

Otra ídem id. de D. Federico Godoy 
Castro solicitando se le nombre pa
ra la Cátedra de Dibujo del antiguo 
y  del natural, vacante en la Escuela 
de Aries y Oficios Artísticos de Se
villa.— Página 674.

Otra disponiendo se considere minia
da la creación provisional de las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se publica.— Pági
nas 674 y 61 ó.

Otra relativa a que se libre la canti
dad de 2.866,66 pesetas para satis
facer los estipendios mensuales del 
personal docente de cada uno de 
los Instituios lócale$ de Segunda en
señanza.—Página 676.

Otra adimtiendo a D. Jorge F. Telia 
y Muiak. %  renuncia del cargo de 
Vocal propietario del Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Histología e Histoqni- 
mia normales y Anatomía patológi
ca, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla.— Pági
na 676.

Otra declarando excedente del cargo 
de Profesor de Matemáticas de Ins
titutos locales a D. Manuel Jimepe&> 
Aparicio.— Página 676. ^

Otra anulando la creación prqvu m  
nal de las Escuelas nacionales grq 
duadas Que figuran en to "tó c io /i 
nue se inserta.— Paginas 676 y olí,

Otra disponiendo se anuncie a corcu
so de traslado la provisión de lo Cá
tedra de Derecho procesal vacante, 
en la Facultad de Derecho de la

' Universidad de Sevilla. Páüiiws 
678,



666  27 Enero 1932                              Gaceta de Madrid.- Núm.  27
!Otra concediendó rehabilitaciones de 

las pensiones para estadios en el 
extranjero que se mencionan.— Pá
gina 678.

Otra nombrando Director del Centro 
de Perfeccionamiento Obrero y Ofi
cina Central de Documentación pro
fesional a D. Francisco Vighi Fer
nández.— Página 678.

'Otra ídem a D. Mariano Moreno Co
rar dolo Jefe de Sección del Centro 
de Perfeccionamiento Obrero y Ofi
cina de Documentación profesionah 
Página 679.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los obreros que se men
cionan.-—Páginas 679 a 685.

O ir a modificando en el sentido que 
se indica la de 24 de Junio de 1931, 
que concedió beneficios a D. Gre
gorio Soto Pérez.— Página 685.

Otra ampliando hasta el 30 de Abril 
del corriente año el plazo, concedi
do para la presentación de Estatu
tos y Reglamentos por las entidades 
cooperativas.— Página 635.,
Iras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronales y obre- 

• ras de los Jurados mixtos que se 
mencionan.—-Páginas 635 a 687.

Vira ídem que dentro del Jurado, mix
to de Seguros de Madrid se consti
tuya una Sección autónoma e inde
pendiente que se denomine (íAgen
tes de Seguros”.— Página 687.

Gira ídem que en Vigo se constituya 
un Jurado mixto de Siderurgia, Me- 
tükircfiü y Derivados.— Páginas 887 
y 6 8 8 .

Diva ídem se constituya en Linares 
mi Jurado mixto de Panadería.— Pá
gina 688.

Otras ídem queden constituidos en ¡a, 
forma que se determina los Jurados 
mixtos que se mencionan. — Pági
nas 683 !/■ 889.

'Viras ídem se verifiquen dentro del 
plazo de veinte dios las elecciones 
para ¡a designación de los Vocales 
que han de integrar los Jurados, 
mixtos que se indican. —  Páginas. 
659 a 691.

'Dírr nombrando a los señores que se 
indican Vocales del Jurado mixto 
de la Industria Hotelera de La Go- 
r iña.— Página 681.

Of -a ídem id. id. Vocales patronos del 
Jurado mixto de Electricidad y 
Aguai de Las Palmas..— Página 691.

'Otra disponiendo, que dentro del pla
zo■ de veinte días se verifiquen ¡as

elecciones de Vocales patronos del 
Jurado mixto de Panadería, de Cá- 
ceres.— Página 691.

Otra declarando que la Cámara Oficial 
de Contratistas de Obras públicas, 
de Cataluña, emplea un mínimo de 
50.000 obreros.— Página 691.

Otra disponiendo se constituyan Sec
ciones especiales de Viajantes de 
Comercio en los Jurados mixtos co
rres pondientes.—Página 891.

Otra ídem que en Logroño se cree un 
Jurado mixto de Banca. —  Páginas 
691 y 692.

Otra declarando nulas las elecciones 
verificadas para la designación de 
los representantes patronos del Ju
rado mixto interlocal de Zapatería. 
de Elche, y disponiendo se celebren 
nuevamente dentro del plazo de 
diez días.— Página 692.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se gire una visita 

de inspección a la primera División 
de Ferrocarriles por el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de- Im- 
genis.ros- de Caminos, Canales y 
Puertos D. Antonio Eerbella Zobel. 
Página 692.

Ministerio, de Agricultura, Industriay Comercio.
Orden resolviendo el recurso inter

puesto por LK Domingo del Barrio, 
vecino de Roñar, contra providen
cia del Gobernador cmü de León, 
por la cual se le conminaba con au
torizar el corte de la corriente de 
energía eléctrica suministrada por 
“León Industria!” .— Páginas 692 y  
693.

Administración Central,
; P r e sid e n c ia  del Co nsejo  de Min is 

t r o s .— Tribunal de Cuentas, de la 
República.— Emplazando a. los he
rederos de B,- Ramón lluiz Zorrilla, 
Depositario que fue del Ayunta
miento de Zamora.— Pagina 692.

Justicia. —  Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Anun
ciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se men
cionan.— Página 893.

Hacienda-.— Dirección general -cto Pro
piedades y Contribución territorial.. 
Relación, per provincias, de los tér
minos municipales en que han sido 
aprobados los Registros fiscales de 
edificios y solares desde 1.° de Ju
lio de 1.930: a 30 de Junio de 1931. 

.Página 694.

Caja general de Depósitos.— Ordena
ción de pagos. —  Anulando el res
guardo de depósito núms. 225.201 
de entrada y  81.507 de registro.i— 
Página 694.

G o b e r n a c ió n . — -Dirección general de 
Administración* -—  Nombramientos 
de Depositarios de fondos de los 
'Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 89.4;.

Dirección general de Sanidad,.—Anun
ciando hallarse vacantes las plazas 
de Farmacéuticos de los Ayunta
mientos que se determinan.— Pági
na 695,

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — - Subsecretaría. 
Anunciando, a concurso previo *áe 
traslado; la provisión, de la Cátedra 
de Derecho procesal, vacante en la 
Facu!iad: de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla,— Página 695,.

Idem al turno, de oposición libre la 
provisión de ¡a Cátedra de Derecho, 
político, vacante en la Facultad de 
Derecho de ¡a Universidad de Mur
cia*— Página 6.95,.,

Idem a concurso previo de trasladó 
la provisión de ¡a Cátedra de Dere
cho internacional público y priva
do, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de La Lagu
na,.— Página 686.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anuncio {rectificado) referente a 
las oposiciones anunciadas para 
proveer lina plaza de Profesor au
xiliar numerario del enario grupo 
de la Sección artística de la Escuela 
Superior de Arquitectura, de Barce
lona.— Página 696. 

C o m u n i c a c i o n e s — Delegación del Trb 
' biuial de-. Cuantas de la República 

-en., esto. Ministerio.—-Sentencia re
caída. en el expediente, instruido 
■eontm Xt Alvaro  ̂ de Castro Fernán
dez,f ex Oficial del Cuerpo de Co- 
rr&Qfu— Págijm 886..

O b r a s  p u b l i c a s .— Dirección general de 
Caminos.—  Carreteras.—• Conserva
ción y Reparación.,— Rectificación 
al (mundo de adjudicación defini
tiva■ de las obras que se indican de 
¡a carretera, det Palma al puerto de 
Sóiíer (Baleares), publicado en ¡a 
G a c e t a  del dtw 22' del mes actual.—  ' 
Página 698.

Continuación■ del Indice por orden de 
materias (Le Leyes, Proyectos de 
ley, Decretos, Ordenes, Meglamen- 
tos, Circulares- e Instrucciones que 
se han publicado en este periódico 
oficial durante■ el cuarto trimestre 
del año próximo• pasado*

A n e x o  ú n i c o . .—  B o l s a ,  —  S u b a s t a s .— 4 
A n u n c i o s  d e  p r e v io  p a g o — E d icto s*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

 DECRETO

C o m o Presidente de la República, 
& propuesta del del Consejo de Mi- 
i&istF63 y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en. nombrar Inspector gene
ral los Servicios S’oicial-agrarios a

D. Adolfo Vázquez Humasqué, Ingenie
ro agrónomo y ex Gobernador civil.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A

DECRETOS
Vengo en disponer que el Intendenta 

de Ejército, en situación de primera re
serva, D. José Sánchez Gómez, pase a 
la segunda reserva, por haber cumpli
do el día 22. del actual la edad que de
termina la Ley de 29 de Junio de 1918,
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Dado en Madrid a veintitrés de Ene

ro de mil novecientos treinta y dos, 
NICETO ALCAL ArZAMOR A Y TORRES

JS]: Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma nuel Azaña

Vengo en disponer que el Intendente 
de división en situación- de primera re
serva, D. Ramón Carrasco Martínez, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 22 del actual la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1913.

Dado en Madrid a veintitrés de Ene
ro dé mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
J31 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma nu el  á za ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, por el artículo t.°} letras- B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
coni efectividad: del día 24 de Sep
tiembre últim o, Jefe de A dm inistra- 
ición de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la' Hacien
da pública, en la Dirección general 
de la Fábrica Nacional de-Moneda-y  
Timbre, a D. Enrique Cabezas y dé 
Isla, que es Jefe de Negociado de pri
m era clase dél mismo Cuerpo, adscri
to a la expresada Bependénciá cem  
tral.

Dado en Madrid a veintiséis do Ene
ro de m il novecientos tre in ta  y dos.
' NICETO ALCAL A-ZA&IG.R A Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
JúAI-ME C A R N E R  R O M E U

A propuesta del M inistro de Ha
d e n  da j.

Vengo en; nom brar, en ascenso de 
escala*. por el artículo 1.°, letras B-a, 
daX Decreto: dé- 20 de- Enero, de: 1925, 
con efectividad del día 30 del mes de 
Octubre último, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración: de la Hacien
da; pública, adscrito a la Delegación 
de-; Hacienda en la provincia de Va
lladolid, a D. César García de Quitos 
y García, jefe de Negociado
de primera clase del mismo Guerpo 
en la expresada Dependencia provin-

Dado; en Madrid a veintiséis de; Ene
ro de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
331 Ministro de Hacienda*

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La ley de 23 de Septiembre último 

sobre laboreo forzoso de las tierras, 
autoriza al Gobierno para decretar, 
por causas de utilidad pública, su 
aplicación a aquellas provincias en 
que la dejación o abandono del culti
vo coincida con la existencia de obre
ros agrícolas sin trabajo, provincias 
que han sido determinadas concreta
mente en el Decreto de 2 de Octu
bre pasado, dando reglas de aplica
ción para la ley citada, pero dejando 
prescrito en su artículo 2.° que sobre 
la necesidad o utilidad dé extender 
la vigencia de la referida ley a otras 
provincias, se determinará teniendo en 
cuenta los informes que, en relación 
con aquélla, puedan emitir las respec
tivas Secciones Agronómicas.

Analizados en sus diversos aspectos 
los informes elevados a la Superio
ridad por las Secciones Agronómicas 
de Valladolid y Salamanca, de su es
tudio se deduce que, aun cuando no 
de un modo general, han podido com
probarse casos esporádicos,, pero su
ficientes para estimar dé utilidad el 
hacer extensivas a dichas provincias 
la ley antes mencionada de 23 de 
Septiembre último y el Decreto com
plementario de 2 del pasado Octubre. 
Fundado en todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministross

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran apli

cables a las provincias de Valladolid 
y Salamanca la ley de 23 de Septiem
bre de 1-931' sobre laboreo forzoso y 
siembra de las fincas rústicas y el 
Decreto-complementario de la misma 
dado eií 2 de Octubre siguiente.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO ALCAL A-Z AMOR A Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  -Sa n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente  

para la provisión de la Vicesecretario }  
de ese Tribunal Supremo, vacante poní i 
promoción de D. Alfredo Garda Ba*; 
mos, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 55 de la ley adicio* 
nal a la orgánica del Poder judicial, i- 

Este Ministerio ha tenido a bien nom -;; 
brar para desempeñarla a D. José Se
rrano Pacheco, Secretario de Sala dé 5 
la Audiencia de Valladolid, propuesto*}; 
en tema, por la Sala de gobierno de esé I; 
Tribunal, £

Lo qué digo a V. E. para su conocí-*; 
miento y efectos consiguientes. Madrid*1 
22 de Enero de 1932. }

ALVARO DE ALBORNOZ I
Señor Presidente del Tribunal Supre-4  

mo.

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 22 de  
Abrilidal931 y el artículo 297 de la ley >} 
Hipotecaria, se jubila a? D. José Ibáñez 
Navarro, Registrador de lá>. Propiedad 
de Barcelona (Oriente) ̂  dé p r im éis cla
se, con derecho al haber que por cla
sificación le corresponda, por tener 
cumplida la edad de setenta años que 
las citadas disposiciones establecen pa
ra la jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 23 de 

; Enero de 1932,
ALVAR0 BE ALBORNOZ

Señar Director general de los Registros 
y del Notariado.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
• citado por D. Antonio Enriquez y San
tos Izquierdo, Secretario  de Sala de

• la Audiencia de Patee; de Mallorca, y  
de conform idad con lo prevenido en 
el artículo  3.° del Real decreto de 29 
de Mayo de 1922,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brarle  por traslado, solicitada en 
la form a prevenida por el artículo" 6.° 
del Real decreto citado, para lh Secre
taría  dé Sala de la  Audiencia'd'^ Va
lladolid, vareante por nom bram iento  
para otrer carga d e B; José Sánchez 
Pacheco; qtie la desempeñaba.

: La que diga a V  E: para su cono
c im ie n to  y efectos consiguientes. Ma- 
i dríd; 23P dé Enera de 1932.
I , ALVARO DE ALBORNOZ 
gfñar! Presidente ele la Audiencia de

ValladoliíX
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Ilmo. Sr.: Considerando que el caso 
general de defunción ocurrida por ac
cidente casual se halla previsto en el 
artículo 9.° del Decreto de 1.° de Mayo 
de 1873, que, completando las normas 
del título 4.° de la ley de Registro ci
vil, estableció una especie de inscrip
ción incompleta (sin calificarla de pro
visional) de fallecimiento hecha con 
arreglo al resultado de las diligencias 
Dportunaufente instruidas; inscripción 

susceptible de irse completando en 
su caso, añadiendo los encargados del 
Registro los demás datos, cuando los 
reciban, por medio de la correspon
diente nota marginal:

Considerando que habiendo regla
mentado el artículo 11 de la misma 
disposición el caso particular de nau
fragio, faltaban reglas para el caso, 
también particular, de defunción, ocu
rrida por haber caído al mar algún 
íripulante o pasajero de un buque du
rante la navegación, y con esta fina
lidad, que comprende los supuestos 
de ser hallado el cadáver e identifi
cado, y de no ser hallado, y como 
complemento del artículo 87 de la ley 
de Registro civil, se dictó la Real or
den de 28 de Septiembre de 1900, se
gún se deduce de la segunda de las 
reglas que establece:

Considerando que, ello no obstan
te, la primera regla y la exposición 
de dicha Real orden se refieren, sin. 
duda ninguna y exclusivamente^ a un 
supuesto más singular todavía, cual 
es el de defunciones ocurridas por ha
ber caído y desaparecido en las aguas 
del mar un tripulante o pasajero de 
un buque durante la navegación, des
aparición que resulta de no haber sido 
posible encontrar el cadáver despué,' 
de las diligencias y pesquisas hechas 
para su hallazgo; declarando que para 
dichos casos serán aplicables las dis
posiciones contenidas en los artícu
los 9.° y 11 del mencionado Decreto 
de 1.° de Mayo de 1873, imponiendo 
la regla 3.a sólo ciertas lógicas obli
gaciones a la autoridad que instruye
ra la sumaria:

Considerando que la redacción con
fusa de la mencionada Real orden de 
28 de Septiembre de 1900 ha llevado 
en la práctica a un extremado rigor 
por introducir, aunque otra cosa pa
rezca, unas inscripciones provisiona- 
es de que no habla la Ley, con efec- 
os simplemente administrativos, sin 
mlor en la realidad, y en atención a 
dio una derogación expresa de la ci
tada Real orden y de cuantas dispo
siciones ministeriales posteriores re
cogieron su doctrina con el criterio 
de la identificación o no identificación 
áe los cadáveres, sustituiría con ven- 
laja a una oosible internretación ana

lógica, basada en el artículo 6.° del 
Real decreto de 19 de Marzo de 1906,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Las disposiciones contenidas en 
los artículos 9.° y 11 del Decreto de 1.° 
de Mayo de 1873 serán aplicables a 
las defunciones ocurridas por caer al 
mar algún tripulante o pasajero de un 
buque durante la navegación, lo mis
mo cuando sea hallado e identificado 
el cadáver que cuando resulte desapa
recido, después de las diligencias y 
pesquisas hechas para su hallazgo.

2.° Las inscripciones que se prac
tiquen en virtud de lo dispuesto an
teriormente, surtirán todos sus efec
tos, conforme al artículo 327 del Có
digo civil, mientras no sean impug
nadas judicialmente por los que se 
consideren perjudicados en las mis
mas o por el Ministerio público. A los 
Tribunales está reservada la facultad 
de ' suspender . los efectos civiles de 
aquellas inscripciones durante la tra
mitación del juicio entablado.

3.° Para mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en el número 1.°, la Auto
ridad que haya instruido la sumaria 
remitirá testimonio en relación al en
cargado del Registro civil del domi
cilio de la víctima del accidente, o 
en su caso a la Dirección general, 
consignando la fecha, datos de filia
ción y demás circunstancias que de
ben contener las inscripciones de de
función, sin perjuicio de que se for
malice por los Oficiales de la nave el 
acta que ordena el artículo 87 de la 
ley de Registro civil.

4.° Queda derogada la Real orden 
de 18 de Septiembre de 1900 y cuan
tas disposiciones ministeriales poste
riores se opongan a lo establecido en 
esta Orden.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Enero 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales.

MINISTERIO DE M ARINA

ORDENES

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del con
curso convocado por Decreto de 29 
de Septiembre último para la provi
sión de treinta y, seis plazas del Cuer
po de Intervención civil de la Mari
na, he designado, apreciando los mé
ritos de cada concursante, los que a 
continuación se relacionan en su de

bido orden correlativo, con arreglo al 
artículo 7.° del citado concurso :

Núm. 1.—D. Angel García Argente*
2.—D. Eduardo Merín Domínguez,
3.—D. Juan Pablo Biesa y Labay,
4.—D. Segundo M. Martín García,
5.—D. Luis Diez Pinedo.
6.—D. José Fernández-Arias Cam

po amor.
7.—D. Francisco J. Gomes Molla.
8.—D. José María Diez Lorda.
9.—D. Francisco Ortega Lorca. '

10.—D. José Ruiz Jiménez.
11.—D. Francisco Mexía Carrillo.
12.—D. Rodolfo Royo Alonso.
13.—D. Manuel Vázquez de Parga.
14.—D. Joaquín de Castro Martín.
15.—D. José Antonio Núñez Palo

mino.
16.—D. Miguel Cervera y Moya.
17.—D. Francisco Palazón Delaíre.
18.—D. José García Agulló.
19.—D. Luis Manzano Ferrazón.
20.—D. José María d e C a s a s  y 

Ochoa.
21.—D. José Ceño Pareja.
22.—D. Manuel Martínez Sala zar.
23.—D. Antonio Parga Sánchez.
24.—D. Antonio González Palomino.
25.—D. Juan Miguel ülecia de la 

Plaza.
26.—D# Ramón Sanz y García de 

Paredes.
27,.—D. Alvaro González Uliieta y 

González Campillo.
28.—D. Anionio F r a n c é s  Núñez 

Arenas.
29.—D. Virgilio Botella y Pastor.
30.—D. Luis Ortiz González,
31.—D. Fernando Corominas y Gis* 

pert.
32.:—D. Venancio López Rodríguez.
33.—D. Marcial Polo Díaz.
34.—D. Juan Luis Alvarez Osorio.
35.—D. José Gella Iturriaga.
36.—D. Epifanio García Sánchez.
Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1932.

GIRAD
Señor Ministro de Hacienda. A :

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del con
curso convocado por Decreto de 29 
de Septiembre de 1931 para la provi
sión de 25 plazas del Cuerpo Auxiliar I
de Intervención civil de la Marina, he f
designado, apreciando los méritos de j
cada concursante, los que a continua
ción se relacionan en su debido orden 
correlativo, con arreglo al artículo 4.® 
de dicho concurso:

Núm. 1.—D. Manuel Díaz Escri* 4 
baño.

2.—D. Francisco Roig López.
3.— D. A ntonia  SAnciiaz;
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4  , D. José Sabater Martínez.
5 ,— D. x\rturo Alvarez Ruiz.
0 , D. Angel Oliver Fernández.
7  , D. José Jiménez Miró.
8  , D. Juan B elinchón  Mena.
9 -_JD, Ram iro Castañeda Argüeso.

10.— D. José López García.
11.— D. Gabriel González Camoyano.
12.— D. Carmelo Martínez Pefíalver.
13.— D. RanTón H ernández Rubio y  

Alcázar.
1 4 .— D. R icardo Mazo Muñoz.
1 5 .— o .  Eduardo Jiménez Cerrillo.
1 6 .— D. Tom ás M arenco Crusco. 
1 7 „_ D . Alejandro Gutiérrez Martí*

nez.
1 8 .— D. R icardo Carro Caruncho.
1 9 .— D, José Lorenzo Vázquez.
20.— D. Luis de Lora Ibáñez.
21.— D. José María Galera Pérez.
22.— D. Manuel Fernández Aper ri

to ay. :
23.— D. Luis Guarc-h R iojano.
24.— D, Rafael Núñez Colmenar.
25.— D. Rafael M oreno Tapia.
Lo que com u nico  a V. E. para su 

conocim iento y efeétos. M adrid, 25 de 
Enero de 1932.

GIRAL
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO :DE LA GOBERNACIÓNMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN;

ORDEN

Visto el escrito: dirigido a este Mi
nisterio por el Sr. Presidiente' del Cor 
legio oficial del Secretariado local de 
la p rovin cia -d e  Vizcaya, participando 
las dudas que han surgido con  oca
sión de revisarse los nombramientos de 
Secretarios hechos durante el período 
de la Dictadura, por estimar algunos 
Ayuntamientos que adolecen de  nuli
dad los nombramientos que no se hi
cieron a propuesta de la Comisión per
manente* y  solieitandó se esclarezcan 
auténticamente aquellas dudas en evi
tación de erróneas interpretaciones y 
de irremediables perju icios:

Considerando que lo fundamental en 
materia de nombramientos de Secreta
rios es que éstos habrán de hacerse 
por el Pleno de la G orporadón, en se
sión extraordinaria convocada al efec
to, y  por , el voto de las dos terceras 
partes del número de Concejales que 
integren legalmente: el Ayuntamiento:

Considerando que en cuanto al p ro 
cedimiento a que ha .de ajustarse: la de
signación de Secretarios, éste ■ Ministe
rio, en las Ordenes convocando los co 
rrespondientes concursos se ha limita

do siempre a consignar, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 231 del Es
tatuto y  26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, que el nombramiento 
deberá hacerse mediante concurso por 
el Ayuntamiento pleno, en sesión ex
traordinaria que convocará el Alcalde 
dentro de los quince días siguientes a 
la terminación del plazo fijado para el 
concurso, sin que ni antes ni ahora se 
haya exigido como preceptivo el in
form e de la Comisión permanente: 

Considerando que el precepto del ar
ticulo 15 del Estatuto municipal, que 
en su número quinto señala com o fa 
cultad de la Comisión permanente la 
preparación de los asuntos que hayan 
de ser examinados en las sesiones del 
Ayuntamiento pleno, queda cumplido, 
en cuanto al nombramiento de Secreta
rio se refiere, con la sola incorpora
ción de los documentos relativos al 
concurso, al expediente del que ha de 
entender el Ayuntamiento pleno, sin 
que ni antes ni ahora seá preceptivo 
el que la Comisión form ule en cada 
caso propuesta alguna, ni inform e con 
creto respectó a la resolución que ha
ya de adoptarse, quedando ésta exclu
sivamente a la libérrima determinación 
del Cabildo pleno,

Este Ministerio se ha servido esta
blecer con carácter general la doctrina 
qué consignada queda, a fin de solven
tar las dudas que pudieran suscitarse 
en la interpretación de los artículos 
£i lados.

M adrid, 23 de Enero de 1932.

CASARES QUIROGA

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias de España.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Vacante en la Facultad de D erecho 

de la U niversidad de Murcia, p or tras
lado, en virtud de concurso previo  de 
su titular, la Cátedra de D erecho p o 
lítico , y  en, cum plim iento de lo preve
n ido en el articulo 3.° dél Real decre
to de 30 de Abril de 1915 

Este M inisterio ha resu elto :
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de op os ición  libre, 
que se ajustará en su tram itación y  
con d icion es : a los preceptos del Re
glam ento de op os icion es  a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último 
(Ga ceta  del 26).

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los articules 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento, las entidades a q u ie n ^  
corresponde formularán y  remitiráp, 
en su caso, al Consejo de Instrucción  
pública, y  dentro del plazo señalad^, 
sus propuestas para Jueces y  suplen
tes respectivos del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones.

L o digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 18 $$ 
Enero de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
m ovidos por los Ayuntamientos qu* 
se citan en la adjunta relación sobre 
creación  de Escuelas nacionales; . y  

T eniendo en cuenta que se ha cum
p lido con  lo prevenido en las vigentes 
disposiciones, así com o también, 
preceptuado en el artículo 1.° del De
creto de este Departamento fecha 23 
de Junio últim o (Gaceta  del 24),

Ese M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren  creadas con  
carácter provisional, las Escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acom paña, según en la misma se 
expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación , 
hasta tanto que, por las respectivas 
In specciones de Prim era enseñanza, se 
remitan a este M inisterio las copias de 
las actas juradas reglamentarias, a qut* 
se refiere el núm ero quinto de la Reai 
orden  de 2 de N oviem bre de 1923 
(Gaceta  del 6), dentro del inrprorroga. 
ble plazo de cuarenta y cinco días, con 
tados desde la pu b licación  de esta Or 
den én la Gaceta  de Madrid. Term i 
nado d ich o plazo, las referidas Ins* 
peccion es darán cuenta de aquella? 
Escuelas respecto de las cuales no ha
yan rem itido el acta, con expresión de 
las causas; y  <

3$° Los gastos, tanto de persona! 
com o de material, que esta qreaciór 
supone, serán con cargo ai crédito re* 
sultañte de la anulación de las Escue* 
las nacionales graduadas, a que se re< 
fiere la Orden fecha de los corrientes^ 

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y  demás efectos. Madrid, 19 de Enero
de 1032.

. ■; ■ P. •

/  ; ; DOMINGO BARNES
• Señor D irector general de Primera en

señanza.
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Ŝa

n 
R

om
án

 
 

 
» 1 » 

» 
» 

s
pe

í 
rS 

T 
 

Ide
m 

 
 

•••
!C

as
co

 
 

 
» 

» 
» 

» 
1 

»
iñ

r 
M

¿m
U- 

o 
"r 

 
 

 
S

eg
ov

ia
 

(Id
em

 
 

 
 

I 
1 

» 
» 

» 
»

'.1
51

 
Sa

n'
Ju

an
 

de
^z

na
lf

ár
ac

hé
'.'

."
 

Se
vi

lla
 

. . 
. 

. í
de

m 
"i

”!
!!!

.'!
!!!

!!!
"!

!!!
!."

!!!
!!!

! 
#l 

í 
» 

l 
1̂ 

La
 

m
ix

ta
-e

xi
st

en
te

 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
ni

ño
s.

ir,l
 

V
al

lc
la

rá
 

' 
 

 
?‘,

ar
ra

g0
Ila

 
 

 
 

 
íd

em
 

 
•••

•••
•• 

» 
» » 

» 
I 

»
l 

. 
‘ 

 
 

 
 

-[I
de

m 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
» 

La
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
ni

ño
s.



Gaceta de Madrid.—Núm. 2 7 _____ 27 Enero 1932   678
* 

| 
.

'
 

■ 
 

: 
■ 

—
—

---
---

¡,- 
—

 
 

 
 

 
 

-
 E

S
C

U
E

L
A

S
 

 Q
UE 

SE 
CR

EA
N

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 

pr
ov

in
ci

a 
PO

BL
AC

ION
ES

 
=

=
=

=
=

=
=

 
, 

DO
ND

E 
SE 

cr
ea

n 
~ 

g 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

S. 
_ 

^
—

■ 1 
 

 
 

 
 

- 
- 

- 
- 

Niñ
os 

Niñ
as 

Ma
estr

o 
Ma

estr
a 

g>
 

 
— 

 
 

 
 

 
 

_ 
_

J—
—

 
 

----
----

-
154 

Ali
fga

  
 

Te
rue

l .
. 

 
 

 
Ca

sco
... 

 
 

 
 

» 
» 

* 
* 

i
155 

Cii
ller

a 
Va

len
cia

 
...

.Id
em

...
...

. 
 

 
o 

! 
» 

* 
1 

»
156 

Idem
 

 
 

 
»••

•• 
... 

Idem
 

 
 

 
 

Bro
squ

il 
. 

* 
 ̂

 ̂
*

157 
Va

llad
olM

 
 

  
 

 
Va

llad
oli

d 
 

 
 

 
Cas

co 
. 

 
i:::

"'.:
::::

;'. 
 

I 
* 

? 
* 

... 
■ 

. . 
»

 
 

}> 
>} 

}> 
» 

1 
a 

Bas
e 

la 
mu

nic
ipa

l 
de 

los 
bar

rio
s 

de 
Sa

158 
Ba

rac
ald

o 
 

 
 

 
 

 
Vi

zc
ay

a 
 

 
Re

tue
rto

 
w 

<r» 
Ped

ro 
y M

agd
ale

na.
.}£> 

í^
em

 
 

 
 

íd
em

 
 

 
 

Bu
rce

ña 
l 

l 
i 

? 
%

Í5? 
Ides

m 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

Lu
cha

na 
 

 
» 

}> 
}< 

» 
o 

9
'í 

 ̂
Idem

 
 

 
 

 
Alo

nsó
teg

ui 
 

 
 

» 
» 

* 
t 

*
162 

Sa
ntu

rce
 

<O
rtu

elI
a) 

Idem
 

 
 

Ur
ioe

ste
 

i 
i 

*
163 

Sân
 

Ped
ro 

de 
Ce 

qu
e 

. 
Za

mo
ra .

....
* 

..C
asc

o 
 

 
 

¡ 
í 

» 
» 

» 
»

164 
Taf

ear
a 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

ídem
 

 
 

 
 

 
i 

i 
? 

* 
»

lt5 
Ta

gar
abu

ena
  

Idem
 

 
.Ide

m 
 

 
J' 

* 
9 

>}, 
*

166 
Víl

laii
oev

a 
de 

las 
Pe

ras
 

.Ide
m 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
” 

! 
\ 

}>  
I 

•
467 

Ag
ón

 
 

~ 
 

 
.Za

rag
oza

 
 

S 
i 

* 
! 

* 
r 

. * 
. 

* 
.

168 
Cal

cei
&i 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
Idem

 
i 

i 
» 

* 
» 

jLa 
mix

ta 
exi

ste
nte

 c
on

vié
rte

se 
en 

de 
niñ

o
K9 

Cas
pe 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

Za
rag

oce
ta 

 
 

» 
» 

N 
! 

t 
L 

k 
t 

• • 
*

170 
Jar

qtt
e 

 
Idem

 
 

 
Cas

co 
 

 
i 

i 
A 

bas
e 

la 
mu

nic
ipa

l e
xis

ten
te.

171 
Mó

nte
nte

 
 

 
. Id

em 
 

 
 

....
. L

lam
es' 

 
 

» 
*1 

» 
» 

>
172 

ViH
arr

oya
 d

é 
la 

Si
err

a..
. 

Idem
 

 
 

Ca
sc

o..
.!!

....
!...

....
..,.

!.!
,!!

!!!
 

l 
■ 

i 
« 

*
■JH 

Za
rag

o*a
  

 
Idem

 
 

•• 
San

 J
uan

 
de 

M
oz

am
far

 
 

1 
1 

í> 
» 

* 
I 

»
lf

e“ 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
Cas

caj
o 

 
 

I 
i 

> 
| 

*
17

R 
Í4

e“ 
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

Cam
ino

 d
e 

Co
gu

lla
da

 
 

1 
J 

» 
» » 

" 
1

V£ 
 

 
 

 
Mem

 
 

 
 

 
 

 
Je

sú
s .. 

 
 

1 
i 

I 
! 

*
ína 

íje
ní 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

M
on

tañ
an

a . 
I

I
»

»
»

170
 

Íj*
®.

  
 

 
í^

em 
 

Cam
ino

 d
e 

San
 

Jos
é 

 
1

1
»

»
»

 
»

iS 
 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
Ve

nec
ia 

...:
 

 
1 

i 
, 

, 
*

iti 
i.6

® 
 

 
Idem

 
 

Jul
isb

ol 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
» 

»
la* 

íj 
! 

 
 

 
 

¡Ide
m 

 
 

Lu
gar

ico
 

de 
Ce

rdá
n 

 
» » . » 

1 
» I 

»
i|l 

Id*®
* 

 
¡Ide

m 
 

Peñ
afl

or 
 

 
» 

» 
» 

1 
» 

í
I Ide

m 
ŝs
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Ilm o. Sr.: Vacante, en la Facultad 

■de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, por traslado, en virtud de 
concurso previo de su titular, la Cá
tedra de Derecho internacional pú
blico y privado, y en cumplimiento de 
la prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto que ia 
expresada C:At;?Ara se anuncie al tur
no de qoncc^-oo de traslación, que co
rresponde, entre Catedráticos nume
rarios que, habiendo ingresado por 
oposición o por .concurso, desempe
ñen o ¿hayan desempeñado en propie
dad ¡asignatura igual a la vacante o 
Auxiliares que tengan legalmente re
conocido su derecho.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De- ; 
’creto de 7 de Agosto último (Caceta ; 
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los j 
requisitos exigidos en él anuncio co- j 
iresp011 diente del concurso. i

Lo digo a V. I. para su conocimien- ; 
'lo y demás efectos. Madrid, 18 de j 
Enero de 1932.. |

P. D ., ¡

DOMINGO BARNES ; 
Jeñor Subsecretario de este Ministe- ¡ 

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Toledo,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Secretaria de dicho Centro a la 
Profesora numeraria del mismo doña 
Asunción González-Blaneo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
jo de 1932,

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
i instancia de D. Roberto González, 
solicitando la Cátedra de que se hará 
mención, el Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

D» Roberto González del Blanco, Pro
fesor de Anatomía pictórica, de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Cádiz, solicita se declare similar 
aquella asignatura con la de Dibujo.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que la Real 
orden de 30 de Marzo de 1930, estable
ciendo las analogías de las asignaturas 
para que los Profesores de término de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos puedan ser trasladados de una a 
otra enseñanza, con arreglo a lo dis*-

puesto en el artículo 13 del Real decre
to de 16 de Diciembre de 1910, no de
termina la de la Anatomía pictórica 
con ninguna otra, y con la condición 
de que debe ser desestimada dicha pe
tición, proponen se oiga la opinión del 
Consejo de Instrucción pública; quien, 
teniendo en cuenta que en la citada dis
posición se determinan, quizá con am
plitud de criterio, las mencionadas ana
logías, sin que se refiera a la asignatu
ra de Anatomía pictórica, propone se 
desestime la solicitud dél Sr, González 
del Blanco.

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 21 .de Enero de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
a instancia de D. Federico Godoy, de 
que se hará mérito, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguiente 
informe:

D. Federico Godoy Castro, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Sevilla, ingresado 
en virtud de concurso de ascenso para 
la Cátedra de '“Composición decorati
va” (Pintura), acogiéndose al artícu
lo 13 del Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1910, solicita se le nombre Pro
fesor de término de ‘Dibujo del anti
guo y del natural” , Cátedra vacante en 
la misma Escuela, por jubilación de don 
Gonzalo Bilbao.

El Director de la expresada Escuela 
emite informe favorable a la petición 
del Sr. Godoy,
- El Negociado y la Sección del Minis- : 

terio, considerando que, si bien la Real : 
orden de 30 de Marzo de 1930 no deter- ¡ 
mina la analogía de la Cátedra de ‘D i- ; 
bujo del antiguo y del natural” con la ¡ 
de “Composición decorativa” (Pintura), • 
sí lo hace con la de ‘Dibujo artístico” , 
y considerando también que la asigna
tura de “ Composición decorativa” es ; 
enseñanza de ampliación y debe ser i 
análoga a la del ya citado “Dibujo del ; 
antiguo” , proponen pase el expediente ¿ 
a informe del Consejo de Instrucción ; 
pública, por si considera 'debe aclarar
se la analogía de las enseñanzas antes 
mencionadas y conceder al Sr. Godoy 
el trasladó que solicita.

| El artículo 13 del Real decreto de 16 
; de Diciembre de 191 § concede a los Pro- 
| íes o res de Escuelas de Artes y Oficios 
1 Artísticos el derecho a solicitar, dentro 
| de la misma Escuela, y  durante el tér- : 
¡ mino de quince días, cualquier vacante 
I que ocurra,

Para reglar este derecho y evitar la' 
perniciosa interpretación a que se pres
ta dicho artículo, se dictó, en 20 de: 
Marzo de 1930s una Real orden deter
minando analogías entre las asignatu
ras que se cursan en las referidas Es-* 
cuelas y como en .dicha disposición, dic
tada. quizá con demasiada amplitud de; 
criterio, no se determina la de “Compo
sición decorativa” (Pintura), con el 
“Dibujo del antiguo y del natural” , 

Este Consejo propone se desestime la 
petición del Sr. Godoy y Castro.

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servida 
resolver como en el mismo se propone. 

Lo digo a Y. I. para su conocimiento.
! y efectos. Madrid, 21 de Enero de 1932*

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de. Bellas Aries,

I lmo. Sr.: No habiéndose recibido 
en este Ministerio, las copias de las 
actas juradas reglamentarias, a pe-satí 
del exceso del plazo concedido para 
la creación definitiva de las Escuelas 
nacionales que se detallan en la adjun
ta relación, y teniendo en cuenta que 
la anulación de las mismas ha sido 
propuesta por las respectivas Inspec
ciones de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha -tenido a bien 
disponer:

1.° Que se considere anulada la 
creación provisional de las Escuelas 
nacionales que figuran en la relación 
que se acompaña, ya que se trata dé 
inversión de crédito, que no puede: 
quedar supeditada a la mayor o me
nor diligencia de los Ayuntamiento» 
interesados en facilitar los elementos 
a que están obligados, mientras otros; 
mejor dispuestos esperan la concesión 
de las Escuelas que tienen solicita
das; y

'2.° Los Ayuntamientos a quienes sé 
les anula da creación de las Escuelas 
de referencia, podrán, si así lo desean, 
solicitar la rehabilitación de las mis
mas, elevando a este Ministerio las 
oportunas instancias dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta! 
de Madrid, considerándose estas nue* 
vas peticiones, a los efectos de nueva: 
concesión, comprendidas en el caso 
de preferencia a que se refiere el apar-» 
lado de la Real orden de 2 de JSor- 

• viembre de 1923 (Gaceta del 6).
Lo digo a V. I. para su conocimiento: 

y demás efectos. Madrid, 22 de Enero: 
de 1932, .

p. b.
D. BARNES 

Señor Director general de Primera ea¡* 
- señan za. ...
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Dispuesto por la Ley de 26 de Di
ciembre último, que continúen rigien
do durante el primer trimestre clet pre
sente año los Presupuestos de gastos 
é ingresos del Estado, y consignada en 
él capítulo 7.°, artículo único, concepto 
10 del presupuesto de este Ministerio, 
la cantidad necesaria para subvencio
nar a cada uno de los Institutos loca
les de Segunda enseñanza de Algeciras, 
Ántequera, Aranda de Duero, Arrecife 
de Lanzarote, Aviles, Baza, Calahorra, 
Cangas de Onís, Ciudad Rodrigo, Fre- 
genal de la Sierra, Ibiza, Lorca, Ma- 
dridejos, Noya, Oñate, Pcñarroya-Fue- 
blonuevo, Ponrferrad'a, Requena, Riba- 
deo, Talayera de la Reina, Tudela y Vi- 
llacarrillo, para satisfacer los estipen
dios del personal docente de dichos 
Centros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que i a referida cantidad se libre 
por dozavas partes, o sean 2.666,66 pe
setas a cada uno de los Alcaldes de di
chas localidades, excepto al de Arreci
fe de Lanzarote, que se hará a nombre 
del Presidente del Cabildo insular de 
aquella isla y todas a justificar.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES : 

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de este Ministerio. : ■ :

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 
interesado y á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 9;° del Reglamenta de 
aposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio último,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Jorge F. Tello y Muñoz, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de 
la Universidad -Central, la renuncia 
que, fundada en el motivo justificado 
¿de ser opositor, a la Cátedra un Sobri
no suyo, ha presentado del cargo de 
¡Vocal propietario del Tribunal de opo
siciones, turno de Auxiliares, á la Cá
tedra de Histología e Histoquimiá nor
males y Anatomía patológica de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, para el que fué nombrado 
por Orden de 24 de Diciembre próxi
mo pasado (Gaceta de 9 del actual).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene- 
l’o cíe 1932.

p. i).,

DOMINGO RARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente instrui
do al Profesor de Matemáticas del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Ribadeo, D. Manuel Jiménez Aparicio, 
el Consejo de Instrucción pública en 
pleno ha emitido el siguiente dicta
men:

“ Remitido por el Director del Insti
tuto local de Ribadeo el expediente 
que por Orden de la Subsecretaría de 
27 de Enero de 1930 se mandó, ins
truir al Profesor de Matemáticas de 
aquel Centro, D. Manuel Jiménez Apa
ricio, acompañado del correspondien
te pliego de descargo del interesado y 
del informe emitido por el Ayunta
miento de aquella villa, del examen 
de dicho expediente resulta:

Que al Sr. Jiménez Aparicio, con 
fecha 2 de Octubre de 1930, se le de
negó la licencia que por enfermedad 
había solicitado, desestimándose tam
bién, en 16 de Diciembre del mismo 
año, la petición de excedencia.

Que en 27 de Enero siguiente se or
denó instruir expediente, con arreglo 
al artículo 170 de la ley de Instruc
ción pública, como consecuencia de 
comunicacióni del Director de dicho 
Centro docente manifestando que el 
Sr. Jiménez no se había incorporado 
a su destino al reanudarse las clases; 
concediéndose a dicho señor, el 21: de 
Marzo siguiente, la renuiÉicia; de; su 
cargó de Profesor de Matemáticas que 
el interesado solicitó por habérsele 
denegado: la excedencia.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que, si bien el señor 
Jiménez Aparicio no se reintegró a su 
destino, fué por encontrarse enfermo, 
según probó documentalmente, y que 
aí solicitar la reriuheia de su cargo lo 
hizo en atención a haberse desestima
do su petición de excedencia, que for
muló invocando la ley de 27 de Julio 
de 1918 y la Real orden dé 12 de Di
ciembre de 1924, toda vez que la au
sencia de su cargo era obligada. Que 
antes de haber recaído resolución en 
este expediente se ha dictado el De
creto de 18 de Septiembre último, por 
el que se concede al Profesorado de 
Institutos locales las garantías y pre
rrogativas de que gozan, sin excep
ción, los funcionarios públicos, y que 
con fecha 14 de Noviembre de 1931, 
y previo informe de este Consejo, ha 
recaído resolución favorable en el ex

pediente instruido, también por aban
dono de destino, a la Profesora de 
Historia Natural del Instituto de Ri
badeo, señorita Porto-lés Traín; y que 
ante las circunstancias que han con
currido en el Sr. Jiménez Aparicio, se 
le declare excedente del cargo de Pro
fesor de Matemáticas del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Ribadeo, 
oyendo antes la autorizada opinión de 
este Consejo, quien, estimando muy 
atendibles las razones apuntadas por 
el Negociado y la Sección del Minis
terio, propone se declare a D. Manuel 
Jiménez Aparicio excedente del cargo 
de Profesor de Matemáticas de Insti
tutos locales.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misino so 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las respectivas Inspec
ciones de Primera enseñanza, sobre 
anulación de Escuelas nacionales gra
duadas, concedidas provisionalmente 
a los Ayuntamientos que se citan en 
la adjunta relación por Ordenes de 10 
y 22 de Julio y 12 de Septiembre úl
timos (Gacetas del 16 y 31 de Julio 
y 22 de Septiembre, respectivamen
te) ; y

Teniendo en cuenta que la inversión 
del correspondiente crédito no puede 
quedar supeditada a la mayor o me
nor diligencia por parte de dichos 
Ayuntamientos en. facilitar los elemen
tas a que están obligados, mientras 
otros, mejor dispuestos, esperan la con
cesión de las Escuelas que tienen so
licitadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sé considere anulada la 
creación provisional de las Escuelas 
nacionales graduadas que figuran en 
la relación que se acompaña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en-
vseñanza.
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R E L A C IO N  de las E scuelas N acionales G raduadas, anuladas, a que se refiere la  Orden, fecha 19 de E nero  de 1932.

£*&s |
• o
: g*
« s

a y u n t a m ie n t o PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DE

NUMERO
DE LAS SEC
CIONES QUE 
SE ANULAN

F E C H A
DE LA CREACIÓN PROVI
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)

9

A licante . . . . . . . . . . . . N iños ............................................ 4 10 Julio 1931 (G acm$£ 
del 16).

Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.

Idem  ................................... . Idem  ' . . . .................. N iñas ................................... 4
Avila ......... ......... . N iñas ....................................... . 5

i Almendraleio ........................ . Badajoz ......... . N iños ............. ............ ................. 7
5
6

Idem  ................... N iñas ............................................ 7
Radaioz ................. ............... • Idem  ...................... N iños .......... ................................. 7

7 Id&m ............................................. Idem  ................ . Niñas ....... .................................... 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Idem .......................................... . Idem  ................ . Párvulos .'.................................... 3 Idem ,
Marida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  .................... N iños ............................................ 7 Idem .

ídem  ...................... N iñas ................... ........................ 7 Idem .
Puebla de la Calzada................ Idem  ................... N iños ............................................ 3 Idem .

Idem  .................. N iñas ............................................ 3 Idem.
Talavera la R e a l............. . Idem  ............. N iños ............. ............................. 4 Idem .
Idem ...... ..................................... Idem  ...................... N iñas ................................... 4 Idem.
Villanueva de la S erena...... .
I d em .................... .

Idem  ................ N iños ............................................ 3 Idem .
Idem  ...................... N iñas ......................................... 7 Idem.

Zalamea de la S erena.............. Idem  ............. N iños .......................................... . 3 Idem,
Idem ............ .................... Idem  ............ N iñas ........................................... 3 Idem ,
Hellín ............................. . ............. Albacete ................ N iños ........................................ 7 Idem.
Id e m ......... ............................ . Idem  ................ N iñas ............................................ 7 Idem.
Arenys de M a r .......... ......... .. B arcelona .. s N iños ...................... ........ ........... 2 Idem .
Idem ... . ......... ..................... Idem  ............ N iñas . . . . ...................................... 2 Idem.
Castellar .................... . Idem  ...................... N iños ....................... ................. . 4 Idem.
Idem ...............  . . . Idem  .......... . N iñas ................... ........................ 4 Idem .
Mataré .......................................... Idem  ....... ........... N iños ........................................... 4 Idem .
Prem iá de M ar......................'...... Idem  ...................  . N iños ................. . . ....................... 2 Idem .
Ripollet . .... . . ............... Idem  ............ N iñas ...................... ...................... 2 Idem . , : . .

22 Julio  1931 (G aM * íAlcuéscar ............................. . Cáceres ............. N iñas .................... ....................... 2

29
30
31
32

Alia ................................................ Idem  .......... N iños ............................................ 2
del 31).

Idem . ;
Idem ....................................... . Idem  ............. N iñas ............................................ 2 Idem .
Almoliarín .................................. Idem  ... .. .. N iños ............................................ 1 Idem .
Idem .................................... . Idem  .......... N iñas ................ ............................ 1 Idem .

83 Arroyo del P uerco ......... Idem  ........... N iños ............................................ 8 Idem
34 I d e m .............................................. Idem  ...................... N iñas ................... ........................ 3 Idem . •
35 Jaraíz de la Vega................ . Idem  ... .. .. . N iños i.............................. 2 Idem .
36 I d e m ........................................... Idem  ................ N iñas .................... ........ 2 Idem .

Idem.37 Trujillo ............................... ....... . Idem  ............ . . N iños .......................... ............ 4
38 Id e m ................................... ......... Idem  ...................... N iñas ........................................... 5 Idem .
39 Zarza la  M ayor............. ............. Idem  ............. . , N iños ............. .............................. 2 Idem .
40 I d e m .............................................. Idem  .............. N iñas .............. ......... .................. 2 Id etc.
41 Jerez de la  F ro n te ra ............. . Cádiz .................. Niños “C erro-Fuerte” ............. • 7 Idem.
42 Idem ., . ........................................... Idem  ................ . N iñas “Cerro F u erte” ......... 7 Idem . : • :
43 I d e m ........... . . .................... . Idem  ...................... Párvulos “Cerro-Fuei\te” ......... 3 Id em .
44 Idem .................................... Idem  .................... . Niños “R ecreo-Terry” . . . . . . . . . 3 Id em .
45 I d e m .............................................. Idem  ............. . N iñas “R ecreo-T erry” ............ 3 Idem.
46 San Felíu  de G u ix o ls ............. Gerona ................. Niños ............ .................. ........ . 2 Idem .
47 Idem ........................................  ... Idem  ............. . .. N iñas ..................... ....................... 2 Idem .
48 Alza .......... .................................... Guipúzcoa ............ N iñas ............ .................... ........... 3 Idem .
49 Ándoaín ..................... . Idem  .............. . Niños ..................... ..................... 1 Idem .
50 F uenterrab ía ............................... Idem  ...................... N iñas ................................. .......... 2 Idem .
51 H ernani ................................ . Idem  ...................... N iñas de L asarte ................ . 2 Idem .
52 H u e lv a ........................................... Huelva ................... Niños ;........................................... 7 Idem .
53 I d e m ............... .............................. Idem  ...................... N iñas ............................ 9 Idem .
54 Moguer ........................................ Idem  ...................... N iños ............................................ 3 Idem .
55 Id e m ............................................. Idem  ............. ........ N iñas .......... ................. ............... 3 Idem .
56 Gijón ............................................. Oviedo ................... Niños H um edal.......................... 2 12 Septiem bre 1931 (G**

57 Idem ............................................... Idem  ...................... N iñas H um edal........................... 2
ceta del 22). 

Idem .
58 I d e m ........................................ Idem  ...................... N iños del L lano ......................... 2 Idem .
59 I d e m ...................... ....................... Idem  ............. ........ N iñas del L lano ......................... 2 Idem .
60 I d e m ......... . .. Idem  .......... ........... N iños N atahoyo......................... 2 Idem.
§1 I d e m .............................................. Idem  ...................... N iñas N atahoyo............ ............. 2 Idem.
62 I d e m ...... Idem  ......... . Niños C im adevila..................... . 2 Idem.
63 I d e m ......... Idem  ............. ........ N iñas C eares ............................... 2 K l i o  1931 ( G aceta 

del 16).
Idem.

64 Bóveda de T oro ................... . Zam ora ................ N iños ....................... ................. . 2

65 I d e m ...... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . N iñas ...................................... 2
66 Coreses .... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . N iños ........................................... 2 Idem.
67 1 I d e m ............ Idem  ..................... i N iñas ................................... ........ 2 Idem, 

ídem, 
[den í.

68 t Fuentelapeña ... Tdpm _____________ 2
W i Idem  ............ 2 J
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70 V illa m a v n r  de C ain n o s. . . . . . . Zamora........ Niños ................................ . 2 10 Julio 1931 ( G a c e tadel 18).71 Idem . ,. ....... Idem Niñas ...................... . 2 Idem.
72 Zamora .................. . Idem .................... Niños Pl. Cuartel Caballería... 2 Idem.73 Idem ..................... . Idem ........ ........... Niñas Pl. Cuartel Caballería.,. 2 Idem,

• 74 T d PTYl _______ ___________________ I d e m  ......... ................. Niñas Casa Rui anda....... . 2 Idem,
T o t a l  ...................... . . . . . . : 2 47

Madi id, 19 de Enero de 1 93 2,

Huid Sr.D esiertas las oposiciones, 
turno \ibre3 a la Cátedra de Derecho 
procesal, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
,expresada Cátedra se anuncie al tur
no de concurso de traslación, que cc 
rresponde, entre Catedráticos numere 
rios que, habiendo ingresado por opo 
lición o por concurso, desempeñen o 
hayan desempeñado en  propiedad 
asignatura igual a la vacante y Auxi- 

: liares que tengan legalmente recono
cido su derecho.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
:y condiciones que determlBa el De
creto de 7 de Agosto último (G a c e ta  
'del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
¡requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ene- 
io  de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis- i 
terio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investigacio
nes Científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
las siguientes rehabilitaciones que se 
abonarán con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.° del vigente presupiresto de 
gastos de este Ministerio:

1.° A D. Antonio González Torres, 
por cinco meses y dieciocho días, la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 31 de Julio de 1931, para estu
diar en Italia el idioma italiano, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les y 250 para viaje de vuelta,

2.° A don Antonio López Romero,

•por cuatro "meses y nueve días, la pen- ¡ 
sión cencedida por Orden de 31 de 
Julio d.e 1931, para estudiar en Ingla
terra la Teoría matemática de los Se
guros, con la asignación de 425 pese
tas mensuales y 250 para viaje de 
vuelta.

3.° A don Andrés Monreal y Jaén,. 
Catedrático de la Escuela Profesional 
de Comercio de Gijón, por veinte días, 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 31 de Julio de 1931, para 
estudiar en Francia los verbos propo
sición ales franceses y españoles, con - 
la asignación de 425 pesetas mensua- - 
les y 225 para viaje de vuelta.

4.° A don Tomás Royo Barandia- 
rán, Profesor auxiliar numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, por cinco meses, la pensión 
que le fué concedida por Orden de 31 
de Julio de 1931, para estudiar en Ita
lia la Técnica comercial editorial, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les y 259 para viaje de vuelta.

5.° A D. Ildefonso Cuesta y Garrí- 
gós, por tres meses, la pensión que le 
fué concedida por Orden de 31 de 
Julio de 1931, para estudiar en Suiza 
Cuestiones politicoeconómicas ínter- 
nacionales, con la asignación de 425 
pesetas mensuales y 500 para viaje de 
ida y vuelta.

6.° A doña Ana María Gómez, por 
icuatro meses~y dos días, la pensión 
que le fué concedida por Orden de 3 
de Agosto de 1931, para estudiar en 
Francia el Arte escenográfico, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales y 
225 para viaje de vuelta.

7.° A don Manuel González Martí, 
Profesor de la Escuela Oficial de Ce
rámica de Manises, por ocho meses 
y veinte días, la pensión que le fué 
concedida por Orden de 3 de Agosto 
de 1931, para estudiar en Francia e 
Italia y Museos europeos Cerámica, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales y 500 para viaje de vueLta.

8.° A don Luis Pérez Míguez y de 
Villof a, por seis meses j  dieciséis días.

la pensión que le fué concedida por 
Orden de 3 de Agosto de 1931, para 
estudiar en Alemania Ordenación ur
bana, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales y 300 para viaje de vuelta.

9.° A don Conrado del Campo y  Za
fo aleta, Profesor del Conservatorio dé 
Madrid, por'dos meses, la pensión que; 
le fué concedida por Orden de 3 de 
Agosto de 1931, para estudiar en Ale
mania la Musicograíía de Beetiioven, 
con la asignación de 425 pesetas men
suales y 800 para viajes de ida y vuelta.

Todas estas rehabilitaciones se en
tenderán válidas, por ahora, para la 
parte que de ellas se disfrute dentro 
del adtual ejercicio económico, que
dando para ,el resto sujetos a nueva 
rehabilitación y obligados los pensio
nados a las condiciones de la Orden 
de concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el de los Jefes de Centros de; 
donde dependen los interesados. Ma
drid,'25-de Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES ;

S e ñ o r Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Direc
tor dél Centro de Perfeceionamiení® 
obrero y Oficina centrál de Documenta
ción profesional, y en atención a las 
circunstancias que concurren en el In
geniero industrial y Jefe de Sección 
más antiguo del expresado Centro, >don 
Francisco Vighi Fernández,

Este Minis terio ha resuelto nombrar 
a dicho señor para él mencionado car
go, con la retribución anual de 19-089 
pesetas, consignada e n  e l  presupuesto  
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Enero 

. de 1932, .
P. D.,DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.
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Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en D. Mariano 
Moreno Caraeciolo,

Este Ministerio lia resuelto nombrar
le Jefe de Sección del Centro de Per- 
¡feccíonamieiito obrero y Oficina central 
de Documentación profesional, con la 
retribución de 4.500 pesetas anuales, en 
la vacante producida por D. Francisco 
Vighi Fernández, promovido con esta 
ffedha al cargo de Director del mencio
nado Centro.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo.  Sr.: Vistos los expedientes

incoados en el año 1931 por los se
ñores que más adelante se mencio
nan, y teniendo en cuenta que tanto 
én el fondo como en la forma se ajus
tan a las disposiciones que regulan el 
Subsidio ie  familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos 
[que se especifican a continuación, 
[que los harán efectivos con icargo al 
presupuesto de dicho año 1931.

lLos beneficios de los artículos 4,° (cra
so primero) 9 7.° y  8.* a to>s obreras 
padres de ocho hijos h

19.683-20.656. D. Gregorio Sánchez 
Vicente.— Avila, baños de Castres ana, 
número 1.

19.684-40.887. B. Miguel Gutiérrez 
Hernández.— Avila, San Segundo, 7.

19.685-49.375. Doña M a r g a r i t a  
Trampal Santos.— Arenas de San Pe
dro (Avila), Empedrada, 27.

19.686-42.044. D. Vicente González 
de Rivera Pizarro. —  Arenas de San 
Pedro (Avila).

19.687-33.737. D. Dámaso González 
García.— Arenas de San Pedro (Avila), 
í>, Alvaro de Luna, 7.

19.688-24.057. D. Gregorio Fernán
dez López.—Arenas de San Pedro 
ÍAvila), provincial de Trujillo, 8.

19.689-48.095. D. Ramón López 
Roariguez. Arenas de San Pedro 
(Avila).
■ 19.690-49.188. D. Estanislao López 
Lasado .—Aré valo (Avila) Plazuela de 
§aii Pedro, 10.

19.691-14.885. D. Eleuterio Manso 
Sánchez.—-Barraco (Avila).

19.692-42.681. D. Marcelo López 
Villa.— Barromán (Avila), San Roque, 
núm. 15.

1-9.693-34*571. B. Anselmo Gonzá
lez Muñoz.— Rerrauy de Zapardiel 
(Avila), Caníarranas. 5.

■19.694-17.028. D. Víctor González- 
González.— B-ermuy de Zapardiel, pro
vincia de Avila.

19;695-24.119. B. Saturnino Martín 
López.— Oaiitiveros (Avila), Nuestra 
Señora, 15.

19.696-41.250. D. Tomás -Garro Ja
ra ,— Candela (Avila), barrio del Co
rral, 6. *

19.697-47.105. D. Gregorio A l i a  
González.— Lebreras (Avila), Real.

19.698-8.099. D. Fausto Jiménez 
Sánchez.—¡Cepeda de la Mora (Avila), 
La Fuente.

19.899-41.220, B. Juan Pérez Vegas. 
Cepeda de Mora (Avila), Río, 1.

19.700-24.629. D. Román Gutiérrez 
Rodríguez.—©ongimeno (Avila), Pozo, 
14, bajo.

19.701-49.392. B. J u a n  Cuéllar 
Díaz.—  Escarabajosa (Avila), Las Po
sadas, 19,

19.702-49.494. XX Segundo Vinuesa 
Vi míe s a.— El Arenal (Avila), Angus
tias, 8.

19.703-22.033, D. Casio Becerr.il 
Reviejo.—El Tiemblo (Avila), Emilio1 ' 
Ortuño, 95.

19.704-49.145. D. José Pascasio de 
Alar.— El Tiembro (Avila), San Sebas
tián, 4.

19.705-12.385. B. Francisco * Her
nández Hernández.—El Tiemblo (A vila).

19.706-42.546. B. Mauricio Collado 
Jiménez.— Flores de Avila (Avila), 
calle de Calzada de Peñaranda.

19.707-11.053. D. Juan Francisco
Gómez Moreno. —  Grajos (Avila), Ma
yor, 39, bajo.

19.708-10.520. B. Rufino Blázquez
Garro.— Guisando (Avila), Canchuela, 
núm. 6.

19.709-18.432. D. José Gutiérrez
González.—Herreros de Suso (Avila), 
calle Baoiz y Velárde, 7.

19.710-48.436. D. ‘Mariano Martín 
Jiménez.—Hoyocasero (Avila), trave
sía de los Cambios.

19.711-48.434. B. Aquilino Martín 
Díaz,— Hoyocasero (Avila), Prado,

19.712-48.162. B. Ensebio Sánchez 
Galán.—Hoyos de Pinares (Avila).

19.713-49.565. D. Blas González Fer
nández,—  Mombeltrán (Avila), Hornos, 
número 20.

19.714-48.906. D. Baltasar Esteban 
Quirós.— Navalperal de Pinares (Avi
la), Jaime Vera, *

¿9,71548.901, D, Enciflue Bgmfrt ■

Lumbreras.—  Navalperal de Pinares 
(Avila).

19.716-49.023. B. Domingo -Sierra 
Fernández.— Navarredondlila (Avila),
Rosario, 18.

19.717-49.073. D. Antonio López 
García,— Navarredondlila. (Avila).

19.718-3.409. B. Marcos Pato Díaz. 
Orcajada (Avila). Ríofraguas.

19.719-37.965. B. Clemente Gómez 
Gómez.— Paseualcobo (Avila).

19.720-49,314. B. Victoriano Sán
chez Hernández.—  Prados-egado (Avi
la), Iglesia, 30,

Í9.721-3.345, B. . Román González 
González.—Rasueros (Avile), Toro.

19.722-48,512, B. Eduardo Cecilio 
Expósito.— San Martín de la Vega del 
Alberclie-(Avila), Iglesia, 3.

19.723-48.513. D. Pedro Cerrajera 
García.—San Martín de la Vega del Al* 
berche (Avilla), Plaza, 6,

19.724 - 35.681. B. Eduardo Martín 
Tena. — San Martín del Pimpollai 
(Avila).

19.725-49.089. B. Ramón López Jimé
nez.—Villaimieva del Aceral (Avila), Lg 
Laguna, 12.

19.726-23.975. D. Perfecto Gonzáler 
Ramos.—Rollán (Salamanca), Franca

19.727-43.810. D. Isidro Muías Gar 
cía.—Salamanca, Alto del Rollo de la; 
Pajas, 9.

19.723-8.645, Doña Eusebia Pérez Ro« 
dríguez.— Salamanca, Pedro Cojos, 18;

19.729 - 49.436, D. Miguel Viceníí 
Fraile.—Salamanca, camino de Garba 
josa, 10, bajo,

19.730-49.435. D. Marcelino Vidal 
Sánchez.— Salamanca, paseo de Canale
jas, 8.

19.731-39.508. B. Juan Martín Pereh 
ra.— Salamanca, avenida Campoamoiy 
número 10, bajo.

19.732-40.794. D. Nicolás Martín Po« 
liz.—Salamanca, Pizarrales, 8,

19.733-49.414. B. Argirairo Peiiscü 
García.—.Salamanca, Moral, 31.

10.734-49.423. D, Beriiardino Ramoí 
Marcos.— Salamanca, Tovira, 7.

19.735-14.038. D. Leopoldo Portal Pé
rez.— Salamanca, Varillas, 18.

19.736-15.164. D. Jesús Mera Ruiz.— 
Salamanca.—Ramos del Manzano.

19,737. D, Angel Muñoz Reliar.—Sa
lamanca, San Vicente, 21.

19.738-23.399. B. Jesús Olivera Vi
cente.— Salamanca, avenida Rodríguez 
San Pedro, 1. ;

19.739-25.466. B. Francisco Sánchez 
Almaraz.—Salamanca, San Vicente, 4.

19. 740-49.140. D. José Pérez Santos.. 
Abus-ejo (Salamanca), Calvario.

19.741 - 3.760. D. Claudio Sánchez 
Sánchez. — AHeacrprests (SaD "  '"'A

19.742-39.876. B. José : - \ 
jdo.—Aldearrubia (Sah : 
número 29.
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19.743-40.712. D. Adolfo Gascón Cas- 
tro.—Aldeavieja de Tor-me (Salam an
ca), A lcántara, 42.

19.744-o.581. D. Felipe Elena Sán
chez. Alba de Term es (Salam anca),. 
Palomares.

19.745-48.301. D. Marcelino González 
Plaza,--A ldea deil Obispo (Salam anca), 
Cruz.

19.746-47.701. D. José Robles H er
nández.— Áhigal de los Aceiteros (Sala
m anca), Ai odio, 14.

19.747-39.942. D. Rafael A lbarrán Al-, 
harráu .—Alaraz (Salam anca), Pedraza.

19.748-38.709. D. Juan Andrés Jim é
nez García.—Anaya de Alba (Salam an
c a ) ,  Doncella.

19.749 - 38.412. D. Félix Ccmbellín 
Hern ández .—A i 'me n tero s (S al am anea), 
Moral, 10.

19.750-41.272. D. Leoncio Sánchez 
, Corhalám — Barril ecopardo (Salaman
ca), Peliaguda, 13.

' 19.751-17.493. D. Alvaro Maclas He
rre ro .—Béjar (Salamanca).

19.752- 42.565. D. Quintín Garrido 
Muñoz.—Béjar (Salam anca).

19.753-0.332. D. Nemesio Puente He
rrero---B ogajo (Salam anca), La Flor.

19.754-49.131. D. José Martín Gonzá
le z —Cabeza de Béjar (Salam anca), Im 
perial , 1.

19.755- 24.780. D. José Hernández 
Riesco.—Calzada de Vandiilciel (Sala
m anca), Afueras.

19.756-37.120. D. Isidoro Crespo de 
lá  Iglesia.—Campo de Peñaranda (Sa- 
1 ara t? n ca), Pin a doro, 1.

19.757 - 48.510. D. Francisco Barco 
H ernández.— Ciudad Rodrigo (Sala
m anca), Dehesa de Fresno de íloríaces.

: 19.758-49.315. D. Modesto Plaza Aíar-
—Ciudad Rodrigo (Salam anca), Li

b ertad .
19.759-4.237. D. Simón Delgado Mén- 

ñez.—Doñinos de Ledesma (Salam an
ca), Fragua.

19.760-41.569. D. Marcelino Aíuñoz 
García.—El Cerro (Salam anca), Peni
tentes, 28.

19.781 - 49.332. D. Ramón Sánchez 
Sánchez.-—E l Cerro (Salamanca).

19.762 - 49.441. D. Agustín Martín 
M artín.—El Milano (Salamanca), plaza 
de la Constitución, 42.

19.763-33.148. D. José Madruga Mar
tín .—E ndrinal (Salam anca).

19.764-48.357. D. Sebastián García 
Gabriel.—Fradcs de la Sierra (Sala
m anca), Peral, 25.

19.765-40.802. D. Juan Sánchez San
tos.—Fradcs de la Sierra (Salam anca), 
Linares.

19.768-48.382. D. Lucas Sánchez Cha
morró.—Fuentes de Béjar (Salam anca), 
Arriba. 11.

1É367-49.094. D. José Manuel Vicen

te Regalado.—-Fuente de San Esteban 
(Salam anca), calle de Zamora.

19.768-38.832. D. Jesús Bravo Gonzá
lez.—Fuentes de Oñoro (Salam anca), 
Pozo. 21.

19.769-48.028. D. Pedro Andrés Pa- 
yán.—G arcibuey ' (Salam anca).

19.770-48.595. D. Pedro Sánchez Mar
tín.—H erguijuela de la S ierra (Sala
m anca).

19.771-47.787. D. Eugenio Sánchez 
Iglesias.—Lagunillá (Salam anca), Bai
lón.

19.772-48.299. D. Francisco Nicolás 
Miguel.—La Redonda (Salam anca), An
cha, 31.

19.773-49.117. D. Joaquín M artín Sán
chez.— L edrada (Salam anca), Ahitas, 
número 302.

19.774-48.325. D. José Regalado H er
nández.—Linares de Rio frío (Salam an
ca), Las Eras.

19.775-48.331. D. Francisco Sánchez 
Aíuñiz.—Linares de Riofrío (Salam an
ca), Monfrías.

19.776-2.894. B. Bernardo Bautista 
Gómez.—Ai acó lera (Salam anca), Hon
da, 33.

19.777-28.490. D. Francisco Sánchez 
Sánchez.—Aíacotera (Salam anca), Nue
va, 26.

19.778-48.570. D. Narciso Campo Sán
chez.—-Malilla de los Caños (Salam an
ca), Alquería de Cani.ll de Toreneros.

19.779-41.755. D. Juan Julián Sán
chez Pérez,—-M alpartida (Salam anca), 
Alfonso XIII.

19.780-13.558. D. Pedro Boyero H er
nández.—Membrive (Salam anca), La 
Plaza, 6A

19.781-27.129. D. Antonio Pascual 
M artín.—Mieza (Salam anca), Ave Ma
ría.

19.782-33.476. D. José Antonio Gar
cía Ro drí gu c z.—Moras verdes (Salaman
ca) .

19.783-34.337. D. Miguel González 
Criado.-—Monteen (Salam anca), Rincón, 
número 12.

19.784-34.668. D. .Florentino Crego 
G arda.—Aíonleón (Salam anca), Casti
llo, 4.

19.785-40.681. D. Félix,García Goma
ra.—Momagro (Salam anca), Cabana!, 
número 11.

19.786-48.447. D. Atareos García Mu
ñoz.-—Aíontem ay or del Río (Salam an
ca), Plaza Aíayor, 12.

19.787-48.501. Doña A m arida Mar
tín García. — N arros d e ’ M atalayegua 
(Salam anca), Barrio, 2.

19.788-36.829. D. José Sánchez Ata
teos.—Navalmural de Béjar (Salam an
ca), Arriba.

19.789-32.152. D. Eloy Sánchez Pas
cual.—Navales (Salamanca), So!.

19.790-27.953. D. Salnstiano Vicente

Bayero .-—Navales (Salam anca), Jazmín.
19.791-12.374. D. Evaristo González 

Rodrilla.—P ajares de la Laguna (Sala
m anca), Aldeanueva, 4.

19.792--1.224. D. Benjamín Alonso 
López.—Pedrosilío de Alba (Salam an
ca), La P arra .

19.793-48.358. D. Bal-bino González 
González,—Petiegua (Salam anca), Sala
m anca.

19.794-48.926. D. Abundio Aligue! 
Hernández. — Polabravo (Salam anca)f 
Agregado N aharros del Río.

'l 9.795-41.829. D. Lucas Malilla Es- 
tévez.—Puebla de Yeiíes .(Salamanca), 
La P ájara .

19.796-3.397. D. Faustino AI a r t ím 
M artín.—Puertoseg-uro (Salam anca).

19.797-24.521. D. Eladio Atareos Gon
zález.—Rágama (Salam anca), Barrio 
Nuevo, 1.

19.798-48.291. B. H ilario Gutiérrez 
Niño.—Rágama (Salam ánca), Tejares, 
número 6.

19.799-3.961. D. C á n d i d o  A rribas 
Hernández.—Rágam a (Salam anca), De
bates, 31.

19.809-3.406. D. Ventura Pérez Mar
tín.—Rollán (Salam anca).

19.801-49.551. D. Juan Antonio Ala- 
gro.—Rollan (Salam anca), Humilla
dero.

19.802-23.006. D. Damián Sánchez 
Gutiérrez. — Sanchotello (Salam anca), 
Aíayor.

19.803-48.515. D. Pedro M artín Gar
cía.—Sanchotello (Salam anca), Casilla 
Puente Lugar, 63.

19.804-49.371. D. Emilio García Sán
chez. — Sanchotello (Salam anca), La 
Iglesia.

19.805-42.328. D. José Román Medi
na.—San Felices de los Gallegos (Sala
m anca), Albañales, 14.

19.806-245. D. Aíanuei Lucas Borda* 
lio.—Sancelle (Salam anca).

19.807-49.063. D. José Escudero Fon- 
seca.—Tamames (Salam anca).

19.808-29.211. D. Melchor González 
Agustín.—Tordillos (Salam anca), Aton
te, 9.

19.809-37.203. D. Vicente Julián Sán
chez.—Torresm enudas (Salam anca).

19.810-4ff.168. D. Isidoro Vicente 
Alaríín. — V alderrodrigo (Salam anca), 
A rrabal de A rriba.

19.811-8.590. D. Segundo A t a t e o s  
González.—V alderrodrigo (Salamanca), 
Alorata.

19.812-42.517. D. F é l i x  Monforte 
Chorros. — Valdejagevp (Salamanca), 
Plaza.

19.813-2.706. D. Tomás Castellanos 
Cacho.—V illam ayor (Salam anca), Lar
ga, 8. ;

19.814.48.962, D. Natalio Velá-zquez
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Domínguez.— Villar de Gallimazo (Sa
lamanca),  Estación del ferrocarril.

19.815-18.239. D, Amador G a r c í a  
Jambrina.—Zamora, Carretera de la Ni- 
mista, 7G.

19.816-39.878. D. Teodosio Rodríguez 
Carro.—Zamora. Sancho IV, núm. 66.

19.817-10.793. D. Manuel Fernández 
Diego.—Argnsino (Zamora), Palacio, 
núm. 16.

19.818-10.819. D. Antonio García 
Sánchez. —  Argusillo (Zamora), Espi
ne ro.

19,319-34.673. D. Francisco de Dios 
Sánchez.—Argusillo (Zamora), Barrio 
Alto.

19.820-41.461. D. Longinos Tejedor 
García. — Argusillo (Zamora), Santa
María, 5.

19.821-18.178. D. Santos Jaca Bacai- 
coa.—Huerto-Araquil (Zamora), Case
río’ de Amurguín.

19.822-25.825. D. José Fernández Ra
mos.—-Asúmanos (Zamora).

19.823-34.447. D. Victoriano Ramos 
Tucho.—-Andavías (Zamora), Iglesia.

19.824-41.290. D. Estanislao Viñas 
Alvarez.— Andavías (Zamora), Carre
tera.

19.825-26.685. D. Manuel Gómez Prie
to.—-Andavías (Zamora), Moreruela.

19.826-5.636. D. Ambrosio L u c i o  
Alonso.— Benavente (Zamora), Nueva 
de la Mota.

19.827-41.760. D. Modesto Rebordi
nas Rodríguez.— Benavente (Zamora), 
Capitán Galán.

19.828-19.530. D. Bernabé Reguilón 
Gutiérrez.— Garba jales de Alba (Za
mora).

19.829-37.118. D. Antonio G a r c í a  
Blas.— Ceadea (Zamora), Real de Tirni- 
llos.

19.830-37.496. D. Ciríaco Terreros 
Diez.—Cotanes (Zamora), Salsipuedes.

19.831-23.977. D. Francisco López 
Garrido.—Fermoselle (Zamora), Alfon
so XIII, núm. 72.

19.832-7.622. Doña Isidora de la 
Peña Santos. —  Fermoselle (Zamora), 
Paseo de Sagasta, 13, bajo.

19.833-9.230. D. José Sánchez Gon
zález.—Fermoselle (Zamora), Moralina.

19.834-25.555. D. Martín Ferrero Se
rrano.—Fermoselle (Zamora), Concejo, 
número 55.

19.835-42.216. D. David Acedo Vega. 
Manzanal de los Infantes (Zamora), 
San Miguel.

19.838-21.712. Doña Lucia P é r e z  
Arias.—Manzanal de los Infantes (Za
mora), Se jas.'.

19.837-21.683. D. Nazario Esteban 
Prieto.-^Manzanal de los Infantes (Za
mora), Barrio de Seijas.

19.838-4L446. D. José González Fe

lipe.— Montamarta (Zamora), la carre
tera.

19.839-48.561. D. Basilio Blanco 
Rodrigo,— Moralina (Zamora), Luelmo.

19.840-48.825. D. Mariano Calvo 
Vara.—-Moreruela de Tabara (Zamo
ra), Las Heras.

19.841-48.833. D. Aureliano Fer
nández Palacios. —  Moreruela de Ta
ñara (Zamora).

19.842-5.970. D, Bonifacio Arias 
Probanza. —  Tabara (Zamora), Vista 
Hermosa.

19.843-33.444. D. Esteban de la 
Fuente Alonso.— Toro (Zamora), Ca
puchinos, 55.

19.844-41.408. D. Sebastián Cabe
zas Corral.— Vadilio de Guareña (Za
mora), Arrabal.

19.845-49.415. D. Casimiro Ramos 
Sánchez.— Yenialbo (Zamora).

19.846-33.622. D. Felipe Soto Fer
nández.— Yillarrin (Zamora), Matías, 
número 3.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos.

19.847-712. D. Antonio Corihuela 
Cabrera. —  Barco de Avila (Avila), 
Puente, 6.

19.848-14.807. D. Luis Candil Can
dil.— Barraco (Avila), Mercado Chico, 
número 16.

19.849 - 44.352. Da Casio Becerril 
García.— El Tiemblo (Avila), Mesones.

19.850-28.763. D. Tiburcio García 
Martín.-—Flores de Avila (Avila), pla
zuela del Sol, 7.

19.851-24.466. D. Enrique Arévalo 
Muñoz.— Flores de Avila (Avila), Va
rillas, 13.

19.852-42.017. D. Felipe López Vá- 
rez.— Flores de Avila (Avila), Varillas, 
número 7.

19.853-10.561. D. Pablo Fraile Frai
le.— Guisando (Avila), Mercadillo, 36.

19.854-4.417. D. Andrés Bartolomé 
Frutos.— Navalperal de Pinares (Avi
la), plaza del Caño.

19.855-17.497. Doña Marciala No
gal García.—  Navalperal de Pinares 
(Avila).

19.858-32.502. D. Francisco Bláz- 
quez Bermejo. —  Piedrahita (Avila), 
Arrabal de Pesquera.

19.857-25,039. D. Agapito Robledo 
Esteban.— Rasueros (Avila), Madrid, 1.

19.858-i6.187. D. Bautista Muñoz 
Redondo.— San Bartolomé de Pinares

1 (Avila),
19.859-35.672. D, Nicolás Jiménez 

Fernández.— San Martín del Pimpo
llar (Avila), Rosario.

19.860-11.897. D. Luis Martín Alon
so.— San Martín del Pimpollar (Avila)-

19,881-12.989. D_ Daniel- Hernán

dez Cerrajero.— San Martín de la Ve-» 
ga (Avila), Cerrillo.

19.862-47.833. D. Francisco Muñoz 
Barroso.— Solosan-cho (Avila), Roble- 
dillo.

19.863-30.787. D. Gregorio Nieto 
Martín.— Valduasa (Avila), Dehesa de 
Reago.

19.864 - 6.050. D. Luciano Matías 
Núñez. —  Zapardiel de la Ribera 
(Avila).

19.865-13.160. D. Gonzalo Pedraza 
Sánchez.— Salamanca, Novios, 3.

19.866-8.602. D. Benito M e l e r o  
González. —  Salamanca, Imperial, B. 
M., bajo.

19.867 -19.000. D. Manuel Melero 
González.— Salamanca, Rodríguez Pi* 
nilla, letra M.

19.888-2.873. D. Florencio Sánchez 
Navazo.— Salamanca, Bodegones, 16.

19.869-31.319. D. Andrés P r i e t o  
Villoría. —  Aldearrubia (Salamanca), 
Cantarranas, 47.

19.870-14.428. D Angel Hernández 
Perucho.— Aldeavieja de Tormes (Sa
lamanca), Abajo, 1.

19.871-47.762. D. Isidoro Roble» 
Mangas.— Ahigal de los Aceiteros (Sa
lamanca), calle de Sol, 37.

19.872-37.049. D. Adolfo Rebollo 
Sánchez.— Barruecopardo (Salamanca); 
Nueva, 6. v

19.873-25.092. D. Eduardo Fernán
dez Casado. —■ Barruecopardo (Sala
manca) .

19.874-24793. D. Gabriel Rodríguez 
García.— Calzada de Valdunciel (Sala
manca), Santa Elena.

19.875-29.998. D. Juan Martín Mar
tín. —  Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
Voladero.

19.876-33.211. D. Emilio Rodríguez 
Vallejo.— Horcajo Medianeros (Sala
manca), Piedrahita.

19.877-47.786. D. José María Sen- 
din Hernández.— Lagunilla (Salaman
ca), El Río.

19.878-48.686. D. Manuel Pérez Mi
guel.- -Lumbrales (Salamanca), Portu- 
galete, 25.

19.879-33.649. D. Antonio Arroyo 
Calvo.— Mazuecos (Salamanca).

19.880-41.757. D. José Timoteo Her
nández. —  Malpartida (Salamanca)* 
Consuelo.

HF.881 -36.601. D. Martín Márquez 
Muñoz. —  Navalmoral de Béjar (Sala
manca), La Cuesta. , : v'

19.882-19-780. D. Anselmo Sánchez 
Rodríguez.-—Nava de Sotrobal (Sala
manca), Poza, 20, bajo.

19.883-42.243. D. Serafín P e ñ a  
Sánchez.— Petilla (Salamanca), Alque
ría ,de la Vaduria.

19.884-48.682. D. HigInio Calvo 
Hernández.—-Puerto Seguro {Salam&n<g 
ca), Arenal
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19.885-16.781. D. Blas Bartal Si-
.nilón.— Puerto Seguro (Salamanca).

19.886-35.741. D, Francisco Her
nández Sánehez.-Santa María de Sari- 
do (Salamanca), La Plaza, 48.

19.887-28.500. D. Agustín Benito 
Sánchez.— S-an Esteban de la Sierra 
í(Salamanca), G. Humilladero.

19.888-5.477. D. Marcelino Rodrí
guez García.— San Esteban de la Sie
rra (Salamanca), Monjas, 18.

19.889-18.999, D. José Domínguez 
Garcia.— San Martin del Castañar (Sa
lamanca), Penilla, 4.

19.890-18.308. D. Juan Prieto Vi
toria.— San M o r a 1 e s (Salamanca), 
\rriha, 13.

19.891-61245. D. Valentín Sierra 
tíartín.— San Muñoz (Salamanca), Ba
rrio. 20.

19.892-3.987. D. Joaquín Cave.da 
Marcas,— Sancti-Spiriius (Salamanca), 
Arroyo.

19.893-28.283. D. José Galiano Gar
ita.—-Tordillos (Salamanca), La Flor,

19.894-29.778. D, P e d r o  Vicente 
Ga reía.— Tordillos (S a I-a m a n c a), R o n-
dalle riñosa, 7.

19.895-4.306. B. Sebastián Notarlo 
Sobrino.— Vlllasbuenas ( Salamanca ).

19.896-17.238. D. Dionisio 'López 
Martin.— Villalba de los Llanos (Sala
manca), Patín,

19.897-35.273. D. Enrique Martín 
Martín.— Villalba de los Llanos (Sala
manca) , La Rosa.

19.898-7.834. D. G o n z a l o  Martín 
G a s t a n  o.—Villamayor (Salamanca), 
Rúa, S.,

19.309-2.951. D. Ramón Riego Gen
te nc-.--Zamora, plaza de Arias Gonza
lo.. rom. 9.

í 9,903-10.867. D. Ignacio Miranda 
A-gañín,.— Arquino (Zamora), Palacio.

19,90i -31.291 o D. Andrés Mariano. 
B- :"úm— Asturianos (Zamora), Ríoco- 
m  . /  • -

?L ,902-3!.489. D. Esteban Baque da- 
i Martín.— Barcia) del Barco (Zamo- 
: Estación.

19.303-41.759. I). llera dio Cocho 
Fer:¡á¡idez.—Benavente (Zamora), ca
pe Zamora.

19.964-39,854. D, Urbano Mayo Pra- 
da.--Ben avente (Zamora), Obispo Re
gueros, 2.

í 9.9-05-42.143. D. A l f o n s o Rodrí
guez Simón,— Cuclgamuros (Z amar a), 
Alfonso XIII.

19.906-32.056. D. Tomás Diez Ac
nés.— El Madera! (Zamora), Caño.

19.907-28.689. B. Serafín Guerra 
Hernández.— El Pego (Zamora), Villa- 
buena, -2.
■ 19.908-25.585. B. José Rodríguez 
Hoiríguez.-—Fermoselle ( Z a m o r a ) .  
Rincón del Castillo, 10.
^19.909-32.472. D. Serafín Laperal

García.— Madridanos '(Zamora)', ■ Bom
ba, 43.

19.910-48.884, D. Urbano Román 
Fagimdez.— More niela de Tabara (Za
mora), plaza Mayor.

19.911-29.691, D. Benicio Feliz Ru
bio.— San Cristóbal de Entreviños Z a 
mora).

19.912-18.787, B. Joaquín L ó p e z  
Sanianiego.— Toro (Zamora), Pajari
llas.

19.913-49.352, B. Francisco Teje
dor del Teso.—-Villagagila (Zamora).

19.914-49.168. Doña Jacoba de San
ta Catalina.— Yill-anueva de Azoague 
(Iiamora).

19.915-17.051. D. Mateo Llamas He
rrero,— Yiliainayor de Campos (Za
mora).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° ij 8.° a los obreros padres
de 10 hijos:
19.916-48,832. D. Benito López Ro

dríguez.-Aren as de San Pedro (Avila).
19.917-49.242. D. Luciano B a r e z 

Alonso.— Blascomillán (Avila), Fragua, 
nirni, 12,

19.918-1.972. D. Marcelo Martín Ló
pez.— Canti ver os (Avila), Huerta, 4.

19.913-5,315. O. Hermógenes Vegas 
Jiménez,—«Crespos (Ávila), Industria, 
núm. 6.

19.920-2.436. B. Juan Moreno Cres
po.-—El Hornillo (Ávila), Las Barreras, 
núm. 12, partido de Arenas de San 
Pedro.

19.921-11.173. D. José Pedrero Ai- 
varez.— Kerradcn de Pinares (Avila), 
Mayor, 89.

19.922-6.264. D. Jesús Zurdo Fer
nández.— M o r a l e j a  de Matacabras 
(Avila).

19.923-19.054. B, J u a n  Sacristán 
Casillas.— Navacepeda de Torrnes (Avi
la), La Foníanllla, 16.

19.924-3.032. B. Francisco Sánchez 
García.— Salamanca, Meléndez, 1.°

19.925-15.740. D. Francisco Mateos 
Sánchez.— Salamanca, La Parra, 2.

19.928-8.360. D. . Vicente Blázquez 
Sánchez.— Álaraz (Salamanca).

19.927-2.593. D. Santos Carreto Ca
sado,— Barruecopardo (Salamanca).

19.928-7.502. D. Isidoro Francisco 
Martín.— Bogajo (Salamanca), Pizarra,

19.929-49,276. D. Sebastián Martín 
Martín,— Campillo de Salvatierra (Sa
lamanca), Arriba, 69. •

19.2)30-4.5.26, D. Hilario Hernández 
Sánchez.— Campo de Peñaranda (Sa
lamanca), Larga., 18, bajo.

19.031-23.042, D. Isidro Hernández 
Sánchez.— Fuentes de Béjar (Salaman
ca), Arriba, 60.

19,932-6.535. D. Felipe Bautista. Ji
ménez.— Gáfales (Salamanca), Regato, 
núm. 18,

19.9*33-3,452. B. Manuel Sánchez
Puente. —  Geadramiro ( Salamanca )V

■ Vega, *
19.934-10.149. D. Andrés Pascual 

Pascual— Mieza (Salamanca), Viloci* 
tre. :

19.935-1.692. D. Antonio Sáneheaj' 
Sánchez.—-Navalmoral de Béjar (Sala* 
manca). i

19.936-5.841. D. Juan López Píriz* 
Nsvasfrías (Salamanca), Larga, 8. ;

19.937-48,306. D. Claudio P a r t e ,  
arroyo González. —  Pagana (Salamaií* 
ca )9 placa del Progreso, (

19,9-3846,593. D. Valeriano Martín- 
Regalado.— Zarza de Humareda (Sala* 
manca), Trinchera, 76.

10.939-4.620. B. Macario Sánchez; 
Pérez.— Viliaescusa (Zamora).

Los beneficios de los artículos 4A 
(caso 4.°), 7.° y  8.°, a los obreros, 
padres de once h ijos :

19.940-25.774. Doña María Baquerd 
Serrano.— Cándele da (Avila), Puenté¿ 
número 7.

19.941-36.939. D. J u a n  Bomingq 
Muñoz.— Grajos (Avila), Barrio Aníi* 
glio, 34. ■;

t9.942--3.348. B. Valeriano García’ 
Rodríguez.— Rasueros (Avila), calle del 
Toro, 20.

19.943-13.514. D. J u a n  Rodríguez 
Salvador. —  Salamanca, carretera ele; 
Zamora. .¡

19.944-2.886. D. A d o l f o  V iílaW  
García,— Salamanca, casas baratas del 
barrio de Garrido, letra E. i

19.945-6.118. D. Saturnino B a r e % 
García.— Bogajo (Salamanca), calle dé 
Cuartera.

19.946-25.860. D. Bernabé Sánchez 
Escudero. — Caníalapiedra (Saloman* 
c a ) , Extramuros. > ■

19.947-36,556. D. Abdón Peix Sa¡n¡< 
tos. —  Negrilla de Falencia (Salamam

■ ca), Larga, 8.
19,848-26.744. D. Manuel M i ñ a  m« 

bies Martín,— Pedrosilio de Alba (Sa< 
laman c a), Prior, 3. 1

19.948-32,660. D. Esteban Holgadé 
Bazo.— Villamayor (Salamanca), callé' 
Larga.

19.950-2.828. D. Fidel Ruiz Andrés. 
Villares de la Reina (Salamanca), Lé 
Plaza. 5

19.951-48.784. D. Pedro Franciscp 
Ballesteros.— Zamora, calle San Tone- 
rato, 33 y 35.

19.952-7.759. D. Pedro Pérez Prie
to.— Cañizal (Zamora), calle Congreso^

19.953-26.020. D. Luis Palao de Ve- 
ga.— Fueníesaúco (Zamora), Derecha^ 
número 26.

19.954-4-8.84;í6. D. Luciano Peñítf, .  
Alonso.— San Cebrián de Castro

■.¡mora), calle Traviesa
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Los beneficios de los artículos 4 .° 

(caso 5.*), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de doce lu jos :

19.955-6.9-80. D. Miguel Simón Sán-
€he.z, Barbadillo (Salamanca), Calza-
4a, número 4.

19.95-6-48.505. D. Raimundo Ruano 
del Castillo.— Malparí!da (Salamanca), 
Los Casinos.

19.957-28.644. D. Pascual Martín 
Fidalgo.— Carbajales de Alba (Zamo
ra), cálle del Matadero..

Lo que participo a V. E.. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1331..

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Avila, Salamanca y Zamora, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Fia];"liado 
del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
miendo en- cuenta que tanto’ en el fon
do como en la forma se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
¡especifican a continuación, que los 
harán efectivos con cargo ai presu
puesto de dicho año 1931.

Los beneficios- de los wtítíxmlos 4 .° (ca
so: 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de ocho hijos.

19.958-1.508. D. José Castro Clavi- 
jo.— Algeceras (Cádiz), Nicolás Salme
rón, 18.

19.959-7.462. D. M a n u e l  Carrillo 
Rodríguez.—lAlgeeiras (Cádiz), hotel 
Garrido.

19.980-48.658. D. José González Ro
dríguez. —  Arcos de la Frontera (Cá
diz).

19.961-36.667. D. Antonio Bicharte 
Qrega.— Arcos de la Frontera (Cádiz), 
Tucarro.

19.962-12.480. D. Francisco Arques 
Fernández.— Ceuta (Cádiz), Machado, 
número 11.

19.963-25.669. D. Patrocinio Dobla
do Ferrete*—Espera (Cádiz), Arcos, 
número 14. *

19.964-48.900. D. Manuel Almodé- 
var Ferreti,— Jerez de la Frontera (Cá
diz), Plata, 5,

19,385-34.811. R. Manuel Fernández 
Orfe,.—La Línea (GádlzL

19.986-33,615, D, Francisco Cam

pos Sánchez.—  La Línea (Cádiz), calle 
de Buenos Air.es.

19.987-27,853. B. Juan Núñez Cor
tés.—  La Línea (Cádiz), calle de Colón.

19.908-49.469. D. Francisco As tor
ga Solano.—Medina Sidonia (Cádiz), 
Padre Félix, 13.

19.963-48.793. D. Antonio Delgado 
Fernández.—Medina Sidonia (Cádiz), 
Santa Catalina.

19.970-40.961. D. Antonio L ó p e z  
Ballesteros.-—Sanlúcar de Bárrame da 
(Cádiz), Colonia Agrícola de Monte Al
gaida..

19.971-48.390. D. M a n u e 1 Galán 
Ollero.— Sanlúcar de Barram-cda (Cá
diz), Dorantes, 8.

19.972-48,542.. D. José Frián Fer- ; 
nández.— San Fernando. (Cádiz),. Cons
titución, 302.

19.973-41.600. . D. Francisco Molini
llo Arraya,— Setenil (Cádiz), partido de 
Mi rabilen o.

19.974-48.790. ■ D. Francisco Cabral 
Delgado.— Trebujena (Cádiz).

13.375-40.652. D. Manuel Benítez 
Núñez.—Veger de ía Frontera (Cádiz), 
Castelar, 9.

13.37 6-40.430. . D. A n d r é s  Bdánez 
García.-—Villamartíii (Cádiz), Rivera 
de S'erracín.

19377-36.841. D. José Chacón Rei
na-— Villamartín (Cádiz), Pedro Alva- 
rez.

19.978-41.958. D. Juan López Ló
pez.— Córdoba, estación M. Z. A.

19.973-31.348. D. José Tabeada Fer
nández.— Córdoba, Muñoz Capilla, 7.

•19.980-49.000. D1. Juan Jiménez Me
sías.— Córdoba, Frailes, 67.

19.981-7.921. !>. Francisco Guerre
ro Palacios.—'Córdoba, Rodríguez Sán
chez, 2.

13.982-34.951. D. Emilio Tuñón Se
villano.— Córdoba, Ambrosio de Mora
les, 14, segundo.

19.983-48.885. D. Juan Bautista Se
rrano Fernández.— Córdoba, plaza de 
la Paja, 9.

19.984-15.222. D. José Antonio Pe- 
ralvo Tribaldos.—Dos Torres (Córdo
ba), Mayor, 36.

19.985-5.489. D. Francisco Sánchez 
Alcalde.—Dos Torres (Córdoba), Blan
ca 25.

19.986-49.014. D. Manuel- Serrano 
Ramírez.—Espejo (Córdoba), Lavade
ro, 20.

19.987-49.093. D. Alfredo L u q u e  
Córdoba. —  Espejo (Cócdoha), Antón 
Sóinez, 1.

19.988-49.561. D. Isidro G a r c í a  
Martínez.— Fernán Núñez (Córdobaí, 
J. Canalejas,

19.989-34.376. D. Manuel Pescuezo 
Castro.— Hiño josa del Buqn& (Córdo
ba), Antonio Barroso, ~

19.990-48.910. D. José Martínez yÁ 
Martínez. —  Hornachuelos (Córdoba)* 
Pablo Iglesias, 87 (antes Castillo).

19;9fí-4L781. D. José G o n z á l e z  
Santiago. —  Hornachuelos ( Córdoba )¿ 
Juan Bautista Martínez.

19.932-13.787, D. Cristóbal Cabo Vh .! 
BaJba.—Iznajar (Córdoba). . ¿

19.393-49.478. D. Francisco Torres ? 
Gana ero.— La Rambla (Córdoba), Ba- 
duller.

19.994-49.334. D. Manuel Romero,: 
Jiménez,— Montalbán (Córdoba), An
cha, 75.

19.995: 42.035. D. Pedro Calleja Cev 
rezo.— 'Montero (Córdoba), Calvario* 
número 38.

19.996-42.772. D. Indefenso Vilchess
Chico.— Moníoro (Córdoba), Vista Her
mosa, 1.

19.997-49.064. D. José Espadas Gá- 
mez„— Palenciana (Córdoba).

19.998-40.026. D. Francisco Tirado. 
Álamo.— Pedroche (Córdoba), D.amas¿ 
número 1.

19.999-30.097. D. Antonio Gómer, 
Peñas.— ‘Pedroche (Córdoba), Antón 
.Gordo, 36.

20.090-31.549. D. Carlos Montero* 
Molina.— Priego (Córdoba), Real, 6.

29.001-34.469. D. José García Rojas* 
Priego (Córdoba), Virgen de la Cabe
za, número 2.

20.002-2,3.701. D. José Jiménez Mé* 
riela.— Priego (Córdoba), Cañada, 16.

20.003-26.616. D. Martín Jurado Se
rian o..— Pe2oblan co (Cór clob a).

20.094-16.222. D. J o s é  González 
Delgado,— Puente Genil (Córdoba), Pa
rejo Cañero,. 3,

20.0Q5-il.409. D. Antonio Chaparro 
Pino.— Puente Genil (Córdoba).,, calle 
Cosanp.

20.000-49.466. D, Francisco Jimé* 
nez~ Cejas.—  Puente Genil (Córdoba), 
Pescadería, 1.

20.007-31.157. D. Juan José Gaba» 
llero Romero.— Rute (Córdoba). Cerro. 
Baje.

20.008-48.708. D. Juan Antío RovL 
San Sebastián de los Ballesteros (Cór
doba) ,, A. Lerroux, 10.

20.000-49.278. D. José Montes Blan
co.— Santaella (Córdoba).

20.010-13.477. D. Sebastián García 
Sánchez.— Villa del Río (Córdoba)*. ~

20J l l -40.227. D. Francisco Rodrí
guez Cruzado.— ífnelvai barrio Reina 
Victoria, calle B.

2 f.012-34.§ttfí ;1>- ^ s é  m^érrez
G a r c í a . — Suelva, Andratfe Omrchilla,
número 87.

20.013-24,553. D. Enrique B r a v o  
Galán.— HúelVa, Galán, 14.

^0MM-2f .558. D. Pedro Doroínguez 
Esquiycl.—Bollullos de i Condado (Huel- 
va)', calle José María Pinina.

20.015 S.«i 07. D. Juan. Gonzáfe*
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mínguez. —  El Cerro de Andévalo 
(Huelva), Alfonso XIII, 27.

20.016-32.354. D. José María Mar
tínez García.-Minas de Ríotinto (Huel
va), Cerda, 4.

20.017-28.449. D. Juan José Nava
rro Navarro.— Ríotinto (Huelva), Ex- 
tramuro, 8.

20.018-49.258. D. Francisco Delga
do Núñez.— Minas de Ríotinto (Huel
va), Sevilla, 39.

20.019-29.302. D. Enrique Mesa Mo
reno.— Sevilla, Ciudad Jardín, calle 28, 
manzana número 100.

20.020-41.706. D. Juan S á n e h e z  
Baena.— Aguadulce (Sevilla), calle El 
Molino, 31.

20.021-32.631. D. Antonio García 
Calvos.— Algarnitas (Sevilla), Huerta, 
número 5.

20.022-27.806. D. Antonio Suárez 
Reyes.—Aznalcóllar (Sevilla), Duque 
de la Victoria, 10.

20.023-8.547. D. José López Osuna. 
Aznalcóllar (Sevilla), plaza de Caste- 
lar, 14.

20.024-32.626. D. Antonio Conde 
Pérez.— Cazalla de la Sierra (Sevilla).

20.025-49.142. D. Manuel Partido 
Gómez.— Constan-tina (Sevilla), Noga- 
lejo.

20.026-40.725. D. Manuel Sanz Osu
na.— Ecija (Sevilla), Puente, 45.

20.027-42.028. D. Angel Arroyo Mu
ñoz.— Ecija (Sevilla), Carmona, 7.

20.028-41.351. D. José Pérez Rubio. 
Ecija (Sevilla), San Gregorio, 7.

20.029 - 48.936. D. Miguel Rivero 
Rodríguez.— Ecija (Sevilla), Morterón, 
número 192.

20.030-48.946. D. José Santacruz 
Molina.—Ecija (Sevilla), Comedias, 10.

20.031-41.352. D. Juan Piña Ramí
rez.— Ecija (Sevilla), Cabroneras,'9.

20.032-49.348. D. José Sotillo Gó
mez.— Ecija (Sevilla), Ruimartín, 10.

20.033-49.357. D. Antonio de 'la 
"Vega Porras.— Ecija (Sevilla), Colón, 
número 11.

20.034-49.284. D. Manuel Murada y 
2^>rrilla.—Ecija (Sevilla), Saltadero, 3.

20.035-49.320. D. Antonio Hidalgo 
Lechuga.— Ecija (Sevilla).

20.036-49.340. D. José Rodríguez 
Guzmán.— Ecija (Sevilla).

20.037-49.283. D. Fernando Martín 
Martín.— Ecija (Sevilla), Merino, 3.

20.038-49.304. D. Adolfo Paredes 
Tejero.—Ecija (Sevilla), Merced, 10.

20.039-49.325. D. Antonio Jiménez 
Delgado.— Ecija (Sevilla), Empechado, 
número 15.

20.040-32.823. Doña Rosario Gon
zález Cascajosa.— Lantejuela (Sevilla).

20.041-35.817. D. Juan María Ba
rrera López.— Paradas (Sevilla), La
guna, 60.
, 20.042-22.142. D. Manuel González

Barrera.— Paradas (Sevilla), Padre Ba
rca, 12.

20.043-40.73J. D. Manuel Gómez Pe- 
draza.—Pedrera (Sevilla), Puente Hi
guera.

20.044-41.609. D. Francisco Peña
López.— Utrera (Sevilla), Perea, 6.

20.045-37.791. D. Luis Cruz Martí
nez.— Villanueva del Río (Sevilla), San 
Isidro, 5.

20.046-35.842. D. J u a n  Martínez
García.—Villaverde del Río (Sevilla).

20.047-10.277. D. José Benitez Do
mínguez.— Villaverde del Río (Sevilla), 
Colombí, 19.

20.048-49,091. D. José León Gar
cía,— Viso del Alcor (Sevilla).

20.049-49.095. D. Juan M. Vázquez 
Martín. —  Viso del Alcor (Sevilla), 
O’Donnell, 40.

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 2.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:

20.050-48.549. D. Antonio Fernán
dez López.— Arcos de la Frontera (Cá
diz) .

20.051-32.618. D. José González 
Jiménez.— Espera (Cádiz), Gómeles.

20.052-24.884. D. Bartolomé Puer
to y Puerto.— Jeres de la Frontera 
(Cádiz) y Canalejas, 7.

20.053-31.777. D. Eduardo Ramos 
García.— La Línea (Cádiz), García 
Gutiérrez, 7.

20.054-25.773. D. P e d r o  Bernal 
Bernal.— La Línea (Cádiz), San José, 
patio del Inglés.

20.055-41.925. D. Juan Coníreras 
Chacón.-—La Línea (Cádiz), calle de 
la Derecha.

20.056-39.483. D. Manuel Crespillo 
Alvarez.— Olvera (Cádiz) ? calle de la 
Encarnación, núm. 19.

20.057-18.835. D. Alfonso Roldán 
Barrios.— Córdoba, Rivas y Palma, 6.

20.058-22.559. D. Manuel Dorado 
Dorado.— Córdoba, Obispo Pérez Mu
ñoz, 3.

20.059-15.874. D. Francisco García 
López.— Almedinilla (Córdoba), Ace
quia, 3.

20.060-28.350. D. Patricio Porras 
Gallardo.—Bélmez (Córdoba).

20.061-49.019. D. Juan Santos Ló
pez.— Espejo (Córdoba), Hornillo, 7.

20.062-17.276. D. Narciso Sicilia 
Alba.—-Fuente Tojar (Córdoba), Cal
vario, 2.

20.063-34.448. D. Dimas Marta Flo
res.— Hiño josa del Duque (Córdoba), 
Primo de Rivera, 20.

20.064-49.084. D. Manuel Nevado 
Calderón.—  Hornachuelos (Córdoba), 
Fernando Laguna, núm. 7.

20.065-42.097. D. Manuel Peinado 
Calero.— Monioro (Córdoba), Feria, 14.

20.066-21.879. D. P e d r o  Romero 
Vacas.— Montoro (Córdoba), calle de; 
B. B. Romero, 9.

20.067-14.174. D. Juan Antonio Ló
pez Alcaide.— Montemayor (Córdoba), 
A. Zamora.

20.068-28.963. D. Antonio Alamo
Carrillo.— Pedroche (Córdoba).

20.069-49.133. D. Antonio Navas
Sierra. —  Peñarroya. —  Pueblonuevo 
(Córdoba), Tetuán, núm. 1.

20.070-26.657. D. Leoncio Escriba
no Villarejo.— Pozoblanco (Córdoba), 
San Sebastián, 13.

20.071-38.886. D. Francisco Gutié
rrez Muñoz.— San taclla (Córdoba), La 
Guijarrosa, núm. 173.

20.072-32.987. D. Diego S e g u r a
Hernández.— Isla Cristina (Huelva), 
Punta de Caimán.

20.073-16.468. D. Manuel P é r e z
Carmón.— Río Tinto (Huelva), Bur
gos, 9.

20.074-21.130. D. Fernando Rueda 
Jurado.— Sevilla, Pages del Cerro, 22.

20.075-20.101. D. Francisco Sánchez. 
Sevilla, Alfarería, 78.

20.076-37.107. D. Manuel García Mi
randa.— Alcalá del Río (Sevilla), San 
José, 3.

20.077-41.556. D. José Márquez Cobo. 
Aznalcóllar (Sevilla), Isaac Peral.

20.078-22.603. D. José Sánchez León. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla).

20.079-32.290. D. Juan José Bayó.n 
Fonseca.— Cazalla de la Sierra (Sevi
lla).

20.080-24.928, D. Francisco García 
Campos.— Cazalla de la Sierra (Sevi
lla).

20.081-4.339. D. José Viveros Domín
guez.— Guillena (Sevilla), Alfonso XII, 
número 10.

20.082-49.416. D. Antonio Razo Con- 
treras.—Mairena del Aljarafe (Sevilla).

20.083-27.783. D. Antonio Avila Agui
lera.—Tocina (Sevilla), Caballeros, 9.

20.084-25.370. D. José Galán García. 
Villanueva del Río (Sevilla), Caldera- 
nos, 12.

20.085-30.244. D. Manuel Martínez 
Vázquez.—Villanueva del Río (Sevilla).* 
calle del Transvaal, 105.

20.086-11.816. D. Serafín Blasa Ra- 
banat.—Villanueva del Río (Sevilla), 
Ruedos del Pueblo, 25.

20.087-11.934. D. Fernando Rivera 
Fresco.—Villamartín del Río (Sevilla), 
Ruedos del Pueblo, 23.

Los beneficios de los artículos 4.° (c(b
so tercero), 7.° y  8.° a ios obreros,
padres de 10 h ijos :
20.088-24.425. D. Antonio Díaz La* 

gunar—Algeciras (Cádiz), R in cóncillo«
20.089-24.368. D.. M a n u e l  Fernández 

Jiménez.—Algeciras (Cádiz), calle é d  
Comandante Gómez Ortega, 28*
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20.090-25.824. D. José García Qiiirós. 
Espera (Cádiz), Arcos, 14.

20.091-29.720. D. Manuel Range En- 
ríquez,—Sanlúcar de Barrameda (Cá
diz), Conde de Niebla, 4.

20.092-28.453. D, José Ramos Liria. 
Seienil (Cádiz), Estación.

20.093-30.853. D. Antonio Manzano 
Moreno.—Yeger de la Frontera (Cá
diz), callejones de Villa, 1.

20.094-38.776. D. José del Olmo Ju
rado.—Córdoba, Zarco, 8.

20.095-24.976. I), Ventura Montene
gro Murillo. — Belaleázar (Córdoba), 
San Pedro, 25.

20.096-14.878. D. Juan Lavirgen Ga
llardo.—Bujalance (Córdoba), Gorrace- 
9a, 46.

20.097-36.933. D. Antonio Aguilera 
Zafra,— Fuente Tojar (Córdoba).

20.098-30.443. D. Isidoro Rodríguez 
Caballero.—Solecbe-Iznajar (Córdoba).

20.099 - 39.506. D. Manuel Romero 
A guilar—Montilla (Córdoba), Pi y 
Margall, 24.

20.100-7.295. D. Pablo Blanco As cu
sió.— Peñarroya (Córdoba), Garibaldi, 
núm. 5.

20.101-27.251. D. Juan Márquez Ro
mero.—Torrecampo (Córdoba), calle 
Vieja.

20.102-48.976. D. Francisco Serra
no y Serrano.—Villa del Río (Córdo
ba), Egido, 8.

20.103-32.972. D. Salvador Gómez 
García,—Huelva, “Las Peñuelas”.

20.104-21.776. D. José Pérez Ñuño. 
Sevilla, Boteros, 9.

20.105-7.841. D. Francisco Alba- 
ri'án Espino.— Cazalla de la Sierra 
(Sevilla).

20.106-7.483. D. Salvador Castillo 
Romero.—Ecija (Sevilla), Victoria, 19.

20.107-28.081. D. Manuel Reyes Va- 
lladores.— Pilas (Sevilla), Pineda, 13.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de 11 h ijo s :

20.108-35.737. D. Luis González Gu
tiérrez.—Medina Sidonia (Cádiz), Al
dea de Benalup.

20.109-12.738. D. Rafael Ortiz Tris
te!,—La Carlota (Córdoba), Primer De
partamento,

20.110-49.504. D. Arturo Recober 
Jiménez.—-Priego de Córdoba (Cór
doba) .

20.111-25.642. D. José Mejías Rive
ra,— Sevilla, Jáuregui, 1.

20.112-25.779. D, Manuel Montero 
Benítez.-Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a lo s  obreros padres  
de 12 hijos:

*0J1343.551. D. Francisco Ara

gón Reyes.— La Línea (Cádiz), Fábri
ca de Corchos.

20.114-772. D, Antonio Melgar Be
cerra.— Olvera (Cádiz), Venta del Gra
nadal.

*

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente: 
Resultando que por Orden de este Mi

nisterio, de 24 de Junio del año últi 
mo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r x i 

de 9 de Julio siguiente, se coneedieroi 
a D. Gregorio Soto Pérez, un préstame 
de 12.651,38 pesetas y una prima d< 
1.873,91 pesetas, por la construcción d< 
una casa barata de su propiedad, a k  
que se apreció un capital por todos 
conceptos de 18.739,12 pesetas: 

Resultando que al examinar la titu
lación presentada por el Sr. Soto Pé
rez se observó que sobre el terreno 
pesaba una servidumbre de paso de dos 
metros de anchura en toda su extensión 
de Este a Oeste, por lo que se prac
ticó la segregación ideal de esa faja de 
terreno, lo que dió por resultado k  
apreciación de un capital de 18.404, 
pesetas, al que corresponde un prés
tamo de 12.483,88 pesetas y una prima 
de 1.840,41 pesetas:

Resultando que, comunicada esa re
ducción al Sr. Soto Pérez, la ha acep
tado :

Considerando que la reducción es 
obligada porque, tratándose de una ca
sa sola y  estando afectado su terreno 
por esa servidumbre, no habría posibi
lidad de que la hipoteca a favor del 
Estado gozase de la preferencia legal 
para cubrir la totalidad del préstamo 
y :1a prima primitivamente concedidos: 

Considerando que, aceptada la dismi
nución por el interesado, no hay incon
veniente en modificar la primera orden 
de concesión y llevar a efecto después 
la formalización de la correspondiente 
escritura, *

Este Ministerio ha tenido a bien mo
dificar la Orden de 24 de Junio de 1931, 
que concedió beneficios a D. Gregorio 
Soto Pérez, en el sentido de que el ca
pital apreciado sea de 18.404,12 pesetas, 
el préstamo 12.483,88 pesetas y la pri
ma de 1.840,41 pesetas, quedando sub
sistentes todos los dem ós^^trem °s de 
dicha disposición^--¿iÉlíllo

De Orden ministerial lo digo a V. T. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 11 de Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Tralajo.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
aún no ha dictaminado la Comisión ih- 
■terministerial que está encargada por 
las disposiciones generales y transito
rias de la ley de Cooperativas respecto 
a auxilios directos, tributación y exen
ciones de dichas entidades, por lo que 
en rigor se favorece la implantación de 
este nuevo servicio, ampliando el plazo 
de presentación de Estatutos.

De acuerdo con la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

Este Ministerio lia decidido ampliar 
hasta el día 30 de Abril del corriente 
año el plazo concedido por el Regla
mento de 2 de Octubre de 1931 en el 
párrafo segundo de su disposición tran
sitoria primera, para la presentación 
de Estatutos y Reglamentos por las en
tidades cooperativas.
. Lo que comunico a V. I. a los efectos 

oportunos. Madrid, 21 de Enero de 1932¿
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Alicante; vista, asi
mismo, la tercera de las disposición 
nes adicionales de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de qus 
se trata no ha sido elegido ni renovu* 
do en sus representaciones proíeslo*, 
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, de Alicante, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los,.;, 
actuales en el ejercicio de sus funció-, 
nes hasta tanto que la sustitución ten-) ;;, 
ga lugar. .. ^

2.° Que figurando insdritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades patronales Cámara 
Oficial de Productores y Distribuido
res de Electricidad y Ja Sociedad Eléc
trica de los Almadenes,  asq como la 
obrera Agrupación de Empleados y  
Obreros de la Hidroeléctr ica Españo
la, de Alcoy, con 181 socios, a ellas 
corresponde la designación de las re$r
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pee ti vas representaciones, del Jurado 
mixto *áe que se trata, en anión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el Censo elec
toral social, y ello -conforme al De
creto de 25 de Mayo de 1931 (G a c e t a  
del 26).

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
•se determinará, aquel en el cual ha
brán de celebrarse, las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tornar parte en las 

' mismas.
Lo <Jue digo a V. I  para na conoci

miento y efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1932.

' FRANCISCO L. CABALLERO 

^e-ñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Tranvías, 
de Sevilla; vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre último, y considerando que 
el organismo de que se trata no lia 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
¡leí año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
í °  Que se renueven las represen- 

lociones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Tranvías, de Sevilla, el 
cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
tres Vocales efectivas e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, corúlnuando Jl.gs actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tan
to que los nuevos representantes se 
posesionen de sus cargos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
Lrie ta entidad patronal Tranvías: de 
Sevilla, S. A., con 5.54 obreros, a ella 
corresponde la designación de. los Vo
cales de su clasej en unión de las en
tidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  de  
M a d rid , se inscriban en el Censo elec
toral Social de este Ministerio, y ello 
de conformidad con lo preceptuado 
m  el Decreto de 25 de Mayo último 
(G a c e ta  del 26); y

3V Que una vez expirado el plazo 
a que*se refiere el número anterior, 
m  determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
«Sí^ciflcación concreta áe las entida

des con derecho a tomar parle en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vísta la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Vitoria.; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre último, y con
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesta:-
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Ag.ua, Cas y Electrici
dad, de Vitoria, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación., continuando los actuales en 
el ejercicio de sus. funciones hasta tan
to que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este. Minis
terio la-, entidad, ¡patronal Cámara Ofi
cial de Productores., y Distribuidores 
de Electricidad, asi como la obrera 
Sociedad de Electricistas y similares, 
de Vitoria, con 23 socios, a ellas co
rresponde la designación de ms  res
pectivos Vocales, en unión de las. en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Oréen en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , s.e inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, y ello de eonforiiiidad con lo 
establecido en el Decreto de 25 áe Ma
yo último (G a c e ta  del 26}; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. Madrid, 22 ele Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

limo. Sr,: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Gas y Elec
tricidad, de Palma de Mallorca; vista 
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de Jurados

mixtas, de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que. 
se trata no ha sido elegido ni renova
do en sus. representaciones profesio
nales dentro.' del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: 
lo0 Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Gas y Electricidad, do 
Palma de Mallorca, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por seis Vocales efecti
vos- e igual número de suplentes dé
cada representación, continuando los 
'actuales en el ejercicio de. sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2c° O e fi orando inscritas en* el 
Censo E *c al Social de este Minis
terio las e dudes, patronales Cámara 
Oficial de Procuiciores y Distribuido
res de Electricidad y obrera Sociedad 
ée Obreros áe Gas y Electricidad, de 
■Palma de Mallorca, con 200 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
sus respectivos Vocales,, en unión de¡ 
las entidades patronales y obreras qué 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  de  
M a d e jo , se inscriban en el Censo Elec
toral Social, y ello de conform idad 
coa  el Decreto de 25 de Mayo último 
(G a c e ta  del 26); y

3.° Que una vez expirado el. plazo; 
a que s-e refiere el número anterior se 
determinará aquel en el cual, habrán' 
de celebrarse las elecciones, con es- , 
pecificación concreta de. las entidades ■ 
con derecho a lomar p’arte en las mis
mas.
. Lo que digo a V. I. para su conocí- 

miento y  efectos, Madrid, 22 de E ne-. 
ro de 193.2.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr,: Vísta la fecha de constitu
ción éel Jurada mixto de. ‘'Molinos 
Arroceras” , de Valencia; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la ley de Jurados mixtos 
de- 27 de Noviembre último-, y conside
rando que el organismo de que se- trata' 
no ha sido elegido ni renovado eíi sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931, t

Este Ministerio ha dispuesto.: 
l.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixta ie  “Molinos Arroceros” , de Va
lencia, el cual conservará la misma ju
risdicción y seguirá e s t a n d o  integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción. cmtmuando Jm mlWlQSb 4W
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'ejercido de sus cargos hasta tanto que 
ja .sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal “Unión Industrial y 
Mercantil Arrocera de Valencia” , con 
500 odreros, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días,

■ con lados a partir del siguiente al -de la 
publicación  de esta Orden en la 'Gaceta 
de Madrid, se inscriban en el Censo 
Electoral Social, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de ,25 de Mayo 
último (G aceta del 2-8); y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
-que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte .en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1932.

ERAMGJSGO L. -CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Agua, 
Gas y  Electricidad, de Almería; vista 
.asimismo la tercer;-: de las disposicio
nes adicionales de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre último, y 
considerando que el organismo de que 
se traía no ha sido elegido ni renova
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año ,1931,

Este Ministerio ha dispuesto: .
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, de Almería, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por seis Vocales de cada 
clase y carácter, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social áe este Minis
terio la entidad patronal “ Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad” , así como la entidad 
«obrera Sociedad de Obreros Gasistas, 
Electricistas y  similares, con 284 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de sus respectivos Vocales en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del s i g u i e n t e  al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , se inscriban en el 
Censo Electoral Social, y ello de con-* 
formidad (pon lo ipreceptuddo en el 
Decreto de de Mayo último ( G a c e ta  
de! 26)j  y

3.® Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por el Golegio de 
Agentes de Seguros, de Madrid, en su
plica de que se constituya un Jurado 
mixto que comprenda esta actividad 
profesional, y  considerando que aun
que constituido y  existente ya el Jurado 
mixto de Seguros, de Madrid, éste com
prende esencialmente a las Empresas 
y sus empleado», condición que segura
mente tienen los mencionados Agentes, 
pero sin que sea justo dejar de desco
nocer que esta modalidad de Agentes 
de Seguros tiene caracterización espe
cial y función completamente diversa 
de la que realizan los empleados neta
mente, por lo que al existir estas carac
terísticas especiales, sin duda a ellas 
deben corresponder normas también 
distintas de las que sean de aplicación 
para los empleados,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Seguros, de Madrid, se constituya una 
Sección autónoma e independiente que 
se denominará de Agentes de Seguros., 
con jurisdicción sobre toda la provincia 
de Madrid, integrada por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, y  adscrita 
solamente a efectos administrativos y 
directivos al mencionado Jurado mixto 
de Empleados de Seguros.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Elecj^ral Social de este Ministe
rio, las entidades patronales siguientes: 
“L’AbeilIé” , S. A. francesa de Seguros 
contra el pedrisco e incendios; Compa
ñía d’ Assurances genérales contra in
cendios; Compañía d’Assurances gené
rales; Compañía Adriáíiea de Seguros; 
“ Cantabria” , S. A. de Seguros; “Espa
ña” , S. A. (Compañía Nacional de Se
guros).; “Híspanla” , Compañía General 
de Seguros; “Lucero” , S. A. de Seguros; 
“ Omnia” , Compañía de Seguros; “Plus 
Ultra” , Compañía Anónima de Seguros 
generales; “Zurich” , Compañía general' 
de Seguros contra accidentes; “El Fé
nix Agrícola” , Compañía Anónima de • 
Seguros; “La Equitativa”, Fundación 
Rosillo; “La Mundial”,, Segur.osí; *La J 
Mutual Franco E s p a ñ ^ # ^ ^  Futría

Hispania” , S. A. de Seguros; “La;I 
Unión” , Compañía Francesa de Segulf 
ros; “La Unión y el Fénix Español”^ 
Compañía de Seguros reunidos; y “Laf 
Equidad” , Sociedad de Seguros mutuos}*;' 
contra accidentes del trabajo; así cornoQ 
la obrera “Colegio de Agentes de SeJ] 
guros” , con 141 socios, a ellas corres* • 
ponde la designación de los Vocales} í 
respectivos de la Sección de que se ira-’ í 
ta, en unión de las entidades patronales 
y  obreras que en el plazo de veinteQ 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en laS 
“ Gaceta de Madrid” , so inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Ministey 
rio, y  ello de conformidad con lo prcU 
cepillado en el Decreto de 25 de Mayo1 
último (“ Gaceta” del 28); y \-

3.° Que una vez expirado el plazo ai 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi 
cación concreta de las entidades con de 
■iredho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y -efectos. Madrid, 22 de Ener? 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el desarrollo que la 
industria sideronietalúrgica tiene en1 
Vigo, y considerando que ante este 
hecho cuanto se refiere al trabajo em
esia industria debe ser estudiado yb 
regularizado mediante el* organismo* 
adecuado que con conocim iento de las ¡ 
cuestiones intervenga en ellas y  pre*f 
vea, cuanto pueda ser, él que aquéllas; 
r&algan de las relaciones de armonía 
que entre capital y trabajo -deben exis
tir,

Este Ministerio ha dispuesto:'
1.° Que en Vigo, con jurisdicción, 

sobre toda la provincia de Ponteve
dra, incluso la capital, se constituya 
un Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, integrado por seis ; 
Vocales efectivos e igual número del

j suplentes de cada representación, y; 
j adscrito, a efectos administrativos, a'
' la Agrupación de Jurados mixtos de 

Artes Gráficas, Industrias de Ja Cons
trucción, Tranvías o  Industóas_tQuí- 'V 
micas. r 7 g1 '

2.° Que figurando inscritas en él 
Censo EJePteral S ociad de tafite Minis
terio las ealtidades patronales Socie
dad Artística Limitada (manufacturas 
de hojalata)., csan 162 obreros, y Aso-

. ciación de Transformadores Metalúr- 
igicos de Vigo y Construcción Naval, 
con 2.000; así como la obrera “ Sin
dicato de Unión Metalúrgica” , de Vi» 

-.con i .230 socios, a ellas corres»
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pon de la designación  de sus resp ec
tivos Vocales en un ión  de las en tid a
des de arabas clases que en el p lazo  
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la p u b licación  de esta  
Orden en la Gaceta  de Ma drid , se in s 
criban en el Censo E lectoral Social 
de este M inisterio, de conform idad  
con lo preceptuado en el D ecreto de 
25 de Mayo últim o (Gaceta  del 26); y

3.° Que una vez expirado el plazo  
a que se reíiere el núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual h a
brán de celebrarse las e leccion es, con  
especificación concreta de las entida
des con  derecho a tom ar parte en  
ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o
cim ien to  y efectos. M adrid, 22 de E ne
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la  p etic ión  elevada  
a este Departam ento por la Asocia- . 
ción  de Obreros panaderos “El D es
en g añ o”, de L inares, en dem anda de 
que en dicha ciudad se constituya un  
Jurado m ixto de la Industria, y  con 
siderando que aunque m andado con s
titu ir un organism o de esta clase en  
Jaén, -con ju risd icc ión  provin cia l, 
tanto la im portancia de la ciud ad  de 
que se trata, com o los trastornos que 
produciría  a industria les y  panaderos 
el constante traslado a Jaén, acon se
jan que L inares tenga Jurado m ixto  
propio ti in d ep en d ien te del de Jaén, 

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se constituya en Linares 

con ju risd icc ión  local, y  por tanto, 
desglosada del Jurado m ixto de Jaén  
uno de* Panadería, in tegrado por se is  
V ocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada representación  y  
adscrito, a efectos ad m in istrativos, a 
la Agrupación de Jurados m ixtos ex is 
tente en Linares.
. 2.° Que figurando in scrita  en el 

Censo E lectoral Social de este M inis
terio  la entidad “A sociación  Patro
n al L inaresense de Industrias y  Ser
v ic io s ” (ramo A lim entación), sólo los  
socios p ertenecientes a Panadería, así 
com o la ob$era* Sociedad de Obreros ' 
p anaderos “El D esengaño”, de Lina
res, con 72 socios, a ellas correspon
de la d esignación  de sus respectivos  
representantes, en unión de las en
tidades de am bas clases, que en el 
plazo de vein te días, contados a par
tir  del sigu iente al de la publicación  
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se inscrib an  en el Censo E l e c t o 
ral Socialj conform e lo di spue st o  en 
é l  D ecreto de 25 de Mayo últim o (G a -  
OBTA del 2 6); y

3.° Que una vez exp irado el p la
zo a que se refiere el núm ero anterior  
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las e leccion es, con  
esp ecificación  concreta de las en tid a
des con derecho a tom ar parte en las 
m ism as.

Lo que digo a V. I, para su con o
cim ien to  y  efectos. M adrid, 22 de 
E nero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o . S r ,: Vista la Orden de este 
D epartam ento que d ispuso se ce le 
brasen las e leccio n es para la d esig
n ación  de los V ocales que han de in 
tegrar el Jurado m ixto de Artes Grá
ficas de Palm a de M allorca, y  v isto  el 
resultado de d ich as e leccio n es,

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  
d isponer que el anted icho Jurado m ix
to quede constitu ido en la form a s i
guiente :

Vocales patronos e fec tiv os: D. José 
Sabater P on cell, D, Juan Guasp R ei
nes, D. Lucas Arbona Salvá, D. L oren
zo Lladó Gómez y D. E rnesto Guardia 
Laura dor.

V ocales patronos sup len tes: D. José  
Tous Ferrer, D. F ran cisco  M untaner 
R osselló , D. Juan Ordinas Rotger, don  
Jerónim o Am engual O liver y  D. Gas
par Rullán Garcías.

V ocales obreros e fec tiv o s: D. José 
B ernat B isáñez, D. Jerónim o M orey 
Arrom, D. A ntonio M iralles V ives, don 
Agustín Roca Garcías y  D. G uillerm o  
Maimo Maimo.

V ocales obreros sup len tes: D. Pedro  
R oca Puig, D. Bartolom é M untaner 
V alcaneras, D. Ram ón García Galán, 
D. D om ingo Bauzá Pérez y  D. Juan  
Albertí Coll.

Lo que digo a V. I. para su co n o
cim ien to  y  efectos. M adrid, 22 de E ne
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o . S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento que dispuso se celebra
sen las e lecc ion es  para la d esign ación  
de los V ocales que han de integrar el 
Jurado m ixto  de Artes B lancas (P a
nadería) de Palm a de M allorca, y  v is 
to el resultado de d ichas eleccion es, 

Este M inisterio ha d ispuesto que el 
Jurado m ixto anted icho quede con s
titu ido .en la form a s igu ien te:

Vocales patronos e fec tiv o s: D. T o
m ás Cabellas Alorda, D, Pablo Barce- 
16 Aloman y, D. Antonio Forteza Piña y D. F rancisco  Guasch Belirán.

V ocales patronos su p len tes: D. -Ca
yetano Frau Frau, D. M iguel Trías Na
dal, D. Gabriel E nseña! E nseña! y don  
Gabriel Moya Suau.

Vocales obreros e fe c tiv o s : D, Anto
n io  Ferragut Sans, D. B artolom é Vichi 
Molí, D. M arcos Forteza M ascaré y  
D. Juan Rigo Bufgüera.

V ocales obreros sup len tes: D. M i
guel B ordoy Salas, D. Juan Fornes. 
Mir3 D. Baltasar P orcel Juan y  D. An
tonio  Mata Juan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 22 de E ne
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecc ion es  verificadas para designar: 
los Vocales obreros del Jurado mixto, 
de Zapatería, de E lche,

Este M inisterio ha ten id o  a b ien  
disponer que la representación  obre
ra del anted ich o  Jurado m ixto  quede 
constitu id a  en la form a s ig u ie n te :

Vocales efectiv os : D. P edro Sánchez 
Barberá, D. José Ruano López, D. José 
María D onat Gandía, D. Juan Pomares, 
Castaño, D. F ernando D onat Balaguer, 
D. M anuel Arabit Cantos y  D. Miguel 
Bueno González.

V ocales su p len te s : D. F ran cisco  Na
varro González, D. José O liver Nava
rro, D. M axim iliano S ilvestre Guijarro, 
D. José P iñ o l Q uiles, D. José García 
Arabit, D. José Soler M aciá y  D. Mar
cos B ernabeu A sensio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos, M adrid, 22 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo. }

lim o . S i\:  Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la celebra
c ió n  de las e lecc ion es  para designa? 
los V ocales d el.Ju rad o  m ixto  de Co
m ercio  de la A lim entación , de Sala
m anca, y v isto  el resultado de dichas 
eleccion es,

Este M inisterio ha Tenido a bien 
disponer que el Jurado m ixto expre
sado quede con stitu id o  en la forma si
gu ien te:

V ocales patronos efectiv os: D. Ma
nuel Santos Pedraz, D. Pedro Hernán
dez B lanco, D. José Alonso García, don 
M anuel H ernández M ontero, D. Lau* 
reano Sánchez Gómez y  D. E u frasia  
García Andrés. ,

Vocales patronos sisplentes: D. B*" 
"nigno García H ernández, D. Vicente 
llera s  R evilla . D. D om ingo S á n e l a
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Juanes, B* Domiciano García Hernan- 
dez, D. Rafael Sánchez Benito y  don 
Narciso Cifuentes Hernández.

Vocales obreros efectivos: D. Éleu- 
terio Cabo Sánchez, D. Ambrosio Her
nández Cortés, D. Francisco Merino 
Muías, D. Manuel Sánchez Vicente, don 
Jeremías Herrero Sánchez y D. Julio 
García de la Iglesia.

Vocales obreros suplentes: D. To
más Mayo López, D. Vicente Pérez Ro
dríguez, D. Leopoldo López Barbero, 
IX José Alcalde Campos, D. Juan Pé
rez Rodríguez y D. Atanasio Hernán
dez Lazo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enero
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Zaragoza un Jurado mixto de Obras pú
blicas, compuesto de dos Secciones, 
comprendiendo la primera todo lo re
ferente a la Mancomunidad del Ebro, 
con jurisdicción sobre la provincia de 
Zaragoza y las de Huesca y Logroño, 
y la. segunda, sobre las provincias de 
Zaragoza y Teruel, en todo aquello que 
no se refiera a la Mancomunidad del 
Ebro, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo tu
vieran, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar cada una de las Secciones del Ju
rado mixto de Obras públicas, de Za
ragoza, que serán cuatro efectivos e 
Igual número de suplentes de cada re
presentación, según lo prevenido en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
Contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta  ̂Orden en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal de la 
primera Sección será elegida por la 
Asociación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas, de Logroño, con 480 
obreros; ídem id., de Huesca, con 432; 
Constructora Fierro, S. A., con 548; 
Ereño y Compañía, S. L. (Constructo
res de Obras),con 250, ambas de Hues
ea; Sociedad de Obras y Construccio
nes, S. A., de Zaragoza, con 91; Vías y 
Riegos, S. A., de igual capital, con 180; 
Sociedad Patronal de Maestros Albañi
les y Contratistas de obras, de Zarago
za, con 3.500; Cementos Portland Zara

goza, S. A., con 160; Asociación Na
cional de Contratistas de Obras públi
cas, de Zaragoza, con 6.800.

3.° La representación obrera de la 
primera Sección será elegida por la 
Sociedad de Obreros Albañiles, de Ca
lahorra (Logroño), con 206 socios; 
Gremio de Obreros Albañiles, de Haro, 
con 44; Unión del Ramo de la Cons
trucción, de Jaca, con 206; Sociedad de 
Obreros “La Edificación”, ele Teuste 
(Zaragoza), con 28; Sociedad de Al
bañiles y Peones “El Trabajo”, de Za
ragoza, con 453.

4.° La representación patronal de la 
segunda Sección será elegida por Ere- 
ño y Compañía, S. L. (Constructores de

ras), con 250 obreros, y Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas, con 3.600, ambas de Teruel; So
ciedad de Obras y Construcciones, 
S. A., de Zaragoza, con 91; Vías y Rie
gos, S. A., con 180, también de Zarago
za; Sociedad Patronal de Maestros al
bañiles y Contratistas de obras, de Za
ragoza, con 3.500; Cementos Portland 
Zaragoza, S. A., con 160, y Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas,-dé Zaragoza, con 6.800.

5.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de T ra 
bajo en Zaragoza, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Jura
dos mixtos de Comercio en general y 
Comercio de la Alimentación, de Gra
nada, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
cada uno de los Jurados mixtos ante
dichos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del si-, 
guíente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d . .

2.° La representación paírófiM <te.

los dos Jurados mixtos de que se tra
ta, será designada de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 15 de Ja 
vigente ley de Jurados mixtos, por na 
figurar ninguna entidad inscrita en el 
Censo Eelectoral Social de este Minis
terio.

3.° La representación obrera del Ju
rado mixto del Comercio en genera!, 
será elegida por la Sociedad de De
pendientes y Auxiliares de Comercio, 
de Granada, con 528 socios, sólo en 
cuanto a los pertenecientes a Comercio 
en general.

4.° La representación obrera del Ju
rado del Comercio de la Alimentación 
se designará por la entidad indicada 
en el número anterior, teniendo pre
sente que sólo deberán tomar parte en 
la elección los pertenecientes a Comer
cio de la Alimentación; y

5.° La entidad mencionada deberá 
remitir sus actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Granada, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de su com
probante.

Lo que digo a V. I. para su conaefc 
miento y efectos. Madrid, 22 de Enerr 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que mandó constituir 
en Vitoria un Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación (Confiterías y 
Fabricación de Chocolates), conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en e] Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación (Confiterías 
y Fabricación de Chocolates), de Vi* 
loria, que serán seis efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre* 
sentación, según lo preceptuado en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se veri- 
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de- 
la publicación de esta Orden en 
G a c e ta  d e  M ad rid . ^2.° La r e p r e s e n ta c ió n  patronal de 
d ic h o  Jurado será elegida por la So
ciedad Patronal de Confiteros y simi
lares, de Vitoria, con 38 obreros; y la 
r e p r e se n ta c ió n  obrera por el Sindica
to C a tó lic o  de Pasteleros, Con íberos y 
sif ir iInrey de Vitoria, con 28 socios; y
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■ 3.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
!al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviará a este Mi
nisterio en unión de sus compro-

■ liantes.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1832.
■; FRANCISCO L. CABALLERO 
iSeñor (Director general de Trabajo.

, limo, Sr.: Vista la Ord ^  de este 
Depart, mentó que mandó constituir 
[im Jm ido mixto de Obras públicas 
¡en Tol ido, concediendo un plazo de 
¡veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
'«entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas, de Toledo, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo precep
tuado en la vigente ley de Jurados 
fcnixtos, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
¡del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
ídicho Jurado mixto será designada 
¡por la Asociación Nacional de Con- 
jfraiistas de Obras públicas, con 3.120 
obreros.

3.° La representación obrera será 
.¡elegida por la Sociedad de. Albañiles 
“ El Trabajo” , de Mora, con 164 so- 
icios; Sociedad de Albañiles “El Tra
bajo” , de Talayera de la Reina, con 
199; Sociedad del. Gremio de Albañi
les, de Quiníanar de la Orden, con 49; 
y  Sociedad Obrera de profesiones y 
oficios varios, de Toledo, con 80; te
jiendo presente esta última entidad 
gue sólo deberán tomar parte en la 
¿lección los socios adscritos al ramo 
de construcción.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
un Jurado mixto de Obras públicas, 
en Valencia, concediendo un plazo de 
veintedías para que, durante el mis*

nao pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio- 
las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y, transcurri
do el plazo mencionado,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras 
públicas de Valencia, que serán seis 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, según lo 
prevenido en la vigente ley de Jura
dos mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días5 contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas, con 4.320 obreros, y 
por Construcciones y Pavimentos, So
ciedad anónima, con 377.

3o° La representación obrera se 
designará por las siguientes entida
des: “El Progreso” , Sociedad de obre
ros albañiles, de Alamos, con 75 so
cios; Sociedad Unión de Albañiles y 
Peones, de Alberique, con 51; Socie
dad de Obreros Albañiles, de Albo ra
ya, con 215; Sociedad de Ladrilleros 
y similares5 de Alcira, con 100; “ La 
Alianza” , Sociedad de albañiles, de 
Aldaya, con 60; Sociedad Unión de 
Albañiles, de Benimameí, con 175; 
Sociedad de Albañiles “El Progreso” , 
de Burjasot, con 502; Sociedad de al
bañiles “La Constructora” , de Caste
llar, con 327; Sociedad de albañiles 
“Adelante” , de Catarroja, con 325; 
Sociedad de albañiles “La Armonía” , 
de Cuart de Poblet, con 190; Socie
dad obrera de ladrilleros “La Unión” , 
de Cuart de Poblet, con 110; Socie
dad de albañiles “La Edificadora” ,; de 
Cheste, con 45; “La Constructora Mo- 
derna”? Sociedad de albañiles de Chi- 
rivella, con 125; “La Constructora” , 
Sociedad de albañiles, de Chiva, con 
43; “La Constructora” , Sociedad de 
Albañiles, de Joyos, con 475; “ La 
Protectora” , Sociedad de Albañiles de 
Godella, con 292; Sociedad de Alba
ñiles y Peones del Puerto, de Grao, 
con 603; “El Nivel” , Sociedad de Al
bañiles, de Jáíiba, con 242; Sindica
to obrero “La Protección” , de Mani- 
ses, con 75; “El Porvenir” , Sociedad 
de albañiles, de Manises, con 75; So
ciedad de albañiles “Unión Masaren- 
sa” ? de Masarrasa, con 225; Sociedad 
de Albañiles “La Salud” , de Mislaía, 
con 350; Sociedad de albañiles “ La 
Unión” , de Museras, con 50; Socie
dad de Albañiles “La Protectora de 
Paterna” , de Paterna, con 460; “ La 

i Fraternidad” , Sociedad de albañiles,

de Ro-cafort, con 95; Sociedad de ■al
bañiles “La Constructora Valencia
na” , de .Valencia, con 2 200; Sociedad' 
“Unión de- Oficiales- peones albañiles*, 
de Alcira, con 205; “El Pmgr eso ■ j So-, 
cíe dad de albañiles, de Fuente la BU 
■güera, con 33; “La Constructora Ed'e* 
tana” , Sociedad de albañiles, de Li
ria, con 198; Sociedad de Obreros; 
canteros, de Queso, con 50„ y “La Ar
monía” , Sociedad de Albañiles, de Al- 
balat de la Rivera, con 48; y

3.° Las emaciades expresa o as cíe** 
berán remitir sus respectivas actas de
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará si co
rrespondiente escrutinio y lo enviará, 
a este Ministerio, en unión de las ac
tas da elección parcial.

Lo que digo a Y. L para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932. ■

FRANCISCO. L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que- mandó- constituir, 
un Jurado mixto de- Obras públicas, en 
Bilbao, concediendo un plazo de vein
te días pura que durante el mismo pu
dieran inscribirse en eT Censo*- Electo - 
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
l o ' tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha 'dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas de Bilbao, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo preve
nido en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid.

2»° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso* 
elación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas, con 2.920 obreros; So
ciedad General de Obras y Construc
ciones, C. A-, con 210; Erebo y Com
pañía, S. L., con 500; S. A. Obras y  
Construcciones E o r m a e c h e a ,  con 
2.000, y Construcciones Gamboa y Do
mingo, S. A., con 3.35^

3.° La representación obrera se 
designará por las siguientes entida
des : Sindicato Obrero del ramo de la 
Edificación, de Bar acaldo, con 358 'sOr  
cios; Agrupación de Obreros Vascos, 
(Canteros y Albañiles), de Bilbao, con 
153; Agupación de Obreros Vascos 
(Peones), de Bilbao, con 193; Sindica
to Obrero del ramo de la Construcción
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de Vizcaya, en Bilbao, con  424; Idem 
Idem (piedra y mármol), de Bilbao,
«con 290; Idem id, del ramo de la Cons
trucción, de Bilbao, con 75; Idem id», 
de Giiecho, con 167; Idem Id», de Le- 
¡mona, con 50; Idem id,, be Portuga- 
lete, con 91; Idem ícL, de San Salva
dor del Valle, con 91; Idem ido, de 
Santuree, con 38; Idem M,, de Sesfcao, 
con 226; Idem id., de Yalmaseda, con 
159; y

4,° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección, al "Delegado regional de Tna»- 
bajo- en Bilbao, el cual liará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo ‘¡a V. I. para su cono* 
•cimiento y efectos, Madrid, 22 de Ene
ro de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Victo el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra, de La Coruña,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Ju
rado mixto a los señores siguientes:
Sección de Patronos y Camareros,

Vocales patronos efectivos: D. Ale
jandro del Río Lago, B, Enrique Ro
dríguez Rey, D. Ramiro Fea!, D. Jo
sé Berdeal y D. Eugenio Díaz»

Vocales patronos suplentes: Don 
Enrique Rodríguez Santiago, D. Enri
que Vázquez, B. José Lago, D, Domin
go Martínez y D. José árias. ;Férnáu- 
dez.

Sección de Patronos y Cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Ju

lio Wonemburger Canosa, D. José 
Francisco Silva, B, Antonio Rodrí
guez Ronco, B. José Cariaga Rodrí
guez y D. Vicente Manuel Losada, 

Vocales patronos suplentes ; D. Emi
lio Bande, ■ D. José Rodríguez Gómez 
y Martín Ferreiro.

Vocales obreros efectivos: D. Alfre
do González Diez, D. Saturnino Pé
rez Alonso, B; Bautista Vil-a López, 
D. Luis Pereira y D. Marcelino Re- 
gueira.

.Vocales obreros suplentes: D., Juan 
Sonto, D, Juan Congo, B. Olegario Ra
quero, D, José Gómez Pórtela y don 
César Cedillo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la Sec
ción de Agua, del Jurado mixto de Elec
tricidad y  Agua, de Las Palmas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales pairónos del expresado 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Efectivos: B. Antonio Guyá-s y Gon
zález Corbo, D. Manuel Hernández 
Martín y B e Miguel Gil González.

Suplentes: B. Manuel González Ca
brera, D. Ricardo Hernández Snárez y 
D. Diego Gamhreleng Mesa,

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de-Enero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Finalizado con mucho ex
ceso el plazo para realizar las eleccio
nes de los Vocales patronos y- obreros 
del Jurado mixto de Panadería, de Cá
ceres, 'y. no habiéndose verificado más 
que para los 'representantes de la se
gunda de las mencionadas ciases, no 
obstante conferirse en la Orden de con
vocatoria derecho electoral a la Asocia
ción Mercantil e Industrial de Gáce- 
res (en cuanto- a sus socios panaderos), 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
proceda a realizar las elecciones de 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Panadería, de Cáceres, en número de 
cinco efectivos y cinco suplentes, con 
arreglo a lo que establece el artículo 
15 de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr..: Dispuesta por Orden de es
te Departamento de 31 de Diciembre 

'último, inserta en la G a c e t a  de 8 del 
actual, la celebración de las eleccio
nes para designar los Vocales del Ju
rado mixto de Obras públicas, de Bar
celona, en la que se concede derecho 
electoral a la Cámara Oficial de Con
tratistas de Obras públicas, de Catalu
ña, omitiéndose el número de obreros- 
que emplea.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que la Cámara Oficial de Con
tratistas de Obras públicas, de Catón- 
ña, según loe datos aportados al Censo

Electoral Social, empica un mínimo d4 
50.000 obrero s,

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 22 de Enerti
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento interesando que 
se constituyan los Jurados mixtos de 
Viajantes de Comercio, exentos hasta 
ahora de ¿os beneficios de la Organiza
ción Corporativa:

Considerando que los viajantes de co
mercio ejercen su profesión dependien
do de los industriales o comerciantes 
que utilizan sus servicios, lo que esta
blece una indiscutible relación de pa
tronos y obreros que deben hallarse, 
como todas, regulada y amparada por 
normas dimanantes del mutuo concierta 

: de las partes ante el Jurado mixto, $ 
si no lo hubiere, por la disposición mi* 
nisíerial correspondiente, decisoria en 
definitiva:

Considerando que, aun dados los múl
tiples aspectos de la profesión de qué 
se trata, es indiscutible que la actividad 
de viajantes de comercio tiene un as
pecto sustancialmente comercial, por lo 
que lógicamente debe de estar clasifi
cada en el número 19 de los grupo*- 
profesionales que señala el artículo 4 / 
de la vigente ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que lof 
viajantes de comercio estén incluidos 
para los efectos de clasificación profe
sional, en el número 19 del artículo 4A 
de la vigente ley de Jurados mixtos, % 
por consecuencia, y en razón a que eS 
régimen corporativo ha de abarcar tód® 
género de profesiones de las com pren
didas en dicho artículo, que se consti
tuyan Secciones especiales de viajantes 
de comercio en los Jurados mixtos co 
rrespondientes.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Enera: 
de 1932," ,

FRANCISCO L. CABALLERO. • . 
Señor Director general de Trabajo.' .

Ilmo. Sr.: Existiendo, como existe , 
unas Bases de trabajo de carácter 
cional para la Banca espauol% 
tándoae de «na actividad que.U»f'«*F' 
mentes de la vida moderna y fas exi
gencias de la industria y del comer
cio hacen que tenga gran desmroüo 
en todas las capitales, no es ¡•'••/'•.i 
que alguna quede ■r.¡n <•< o- ■ ' ■•■t. 
adecuado que en ícr' ... 
por la aplicación ó "  ' • ’• "  1 ■'»
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Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los representantes patronos del Jura
d o  mixto interlocal de Zapatería, de 
Elche, con jurisdicción sobre esta ciu
dad y las de Monóvar, Petrel, Elfia, 
Villena. Sax y Cocentaina, de la pro
vincia de Alicante; Almansa, de la de 
Albacete, y Valí de Uxó, de la de Cas
tellón, y considerando que no han si
do hechas de conformidad con los 
preceptos del artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, como dis
ponía la Orden que mandaba celebrar* 
las, y sí por el apartado a) del artícu
lo 14 de la misma ley, que no es de 
aplicación al caso actual, por lo que 
las mencionadas elecciones se han ve
rificado con infracción de las reglas 
dispuestas para la celebración de las 
mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien

disponer sean declaradas nulas las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los representantes patronos 
del Jurado mixto interlocal de Zapa
tería de Elche, las cuales habrán de 
celebrarse nuevamente dentro del pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de con
formidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, o sea por votaciones in
dividuales y secretas de los fabrican
tes de calzado correspondientes a la 
jurisdicción del Jurado mixto, efec
tuándolo los de cada población ante 
la Delegación local del Consejo de Tra
bajo respectiva; debiendo, a más, te
nerse presente que los fabricantes de 
Elche, por ser la ciudad de residen
cia del organismo de que se trata, ha
brán de elegir cuatro Vocales patro
nos efectivos e igual número de su
plentes, de los siete que de cada ca
rácter han de integrar el Jurado m ix
to de que se trata.

Las correspondientes actas de elec
ción deberán remitirse al Delegado 
regional de Trabajo en Valencia, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de sus com 
probantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

y encontrándose en este caso Logroño,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Logroño, y con juris

dicción provincial, se cree un Jurado 
mixto de Banca, que estará integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados, 
mixtos allí existente.

2.° Qu® figuran de inscrita en el 
CeiiSQ EL-úoral Social de este Minis
terio la entidad patronal “ Asociación 
de Bancos y Banqueros del Norte de 
España’ , con 219 empleados; así como 
las ohr tras, Agrupación de Emplea
dos de Banca, de Calahorra, con 34 
socios, f Asociación de Dependientes 
de Con ere i o, Industria, Banca y si
milares, de Logroño, con 98 (sólo los 
perten^ denles a Banca), a ellas co- 
Trespog de la designación de sus res
pectivos Vocales, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se inscriban en el Censo Elec
toral Social, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 25 de 
Mayo último (G a c e t a  del 26); y

3.° Que una vez expirado el plazo 
£ que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
J>rán de celebrarse las elecciones, con 
Especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para ssa cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
üeñor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que por el Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Anto
nio Herbella Zobel, se gire una visita 
de inspección a la primera División 
de Ferrocarriles, para inquirir las 
causas que hayan motivado el retraso 
sufrido en el despacho de cuatro cer
tificaciones de obra ejecutada en el 
ferrocarril de Bilbao-Aban do, de la 
Compañía de Caminos de Hierro del 
Norte de España, por el contratista 
D. Mariano Yuste, proponiendo las 
sanciones correspondientes, caso de 
que así procediera.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Enero de 
1932.

INDALECIO PRIETO 
Señor Subsecretario de este Minis

terio*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues

to por D. Domingo del Barrio, vecino 
de Boñar, contra providencia del se
ñor Gobernador civil de León, fecha
da en 16 de Octubre último, por la 
cual se le conminaba con autorizar el 
corte de la corriente de energía eléc
trica suministrada por “ León Indus
triar’ :

Resultando que en 16 de Agosto de 
1931 la Sociedad anónima “ León In
dustrial” , comprometida al dicho su
ministro, conjuntamente con la Cen
tral de Boñar, propiedad de doña Car
men Martínez, viuda de Barrio, hoy 
de sus herederos, entre quienes se 
halla D. Domingo del Barrio, a las ins
talaciones del Oeste de Sabero, según 
convenio suscrito por ambas partes en 
5 de Noviembre de 1926 y aclarado 
en 7 de Abril de 1928, había suspen
dido el servicio, desconectando sus 
líneas en un poste de la fábrica de 
talcos, próxima a la Central de Boñar, 
sin dar conocimiento a esta última 
Empresa hasta después de realizada 
la operación, por lo que el Sr. Del Ba
rrio acudió en queja ál señor Gober
nador civil:

Resultando que, previo el informe 
del Ingeniero Jefe de Industria de 
León, el señor Gobernador civil de 
aquella provincia ordenó el réstame- 
cimiento de la corriente y su conti
nuidad, mientras no estuvieran sufi
cientemente cancelados los contratos, 
no existiera evidente falta de pago de 
las cuotas de suministro o sentencia 
firme, con cuya providencia se mani
festó conforme la Abogacía del Esta
do, no obstante lo cual, y a virtud de 
comparecencia de D. José Labayen 
Abián, Ingeniero Director Gerente de 
“ León Industrial” , que pidió la recti
ficación de tal medida, aportando las 
pruebas que, a su juicio, evidenciaban 
la falta de pago, oídos de nuevo los 
anteriores informantes, se dictó la 
providencia recurrida de 16 de Octu
bre último:

Considerando que debe procurarse 
no involucrar, hasta confundirlos, los 
dos aspectos que la cuestión ofrece, 
sino, por el contrario, delimitar, fijar 
y resolver sólo en lo que es de com
petencia de la x\dministración, dejan
do a los Tribunales de la jurisdicción 
civil la libertad necesaria a sus indis
cutibles atribuciones, y que, aceptando 
este postulado, únicamente puede jús  ̂
tifie arse la suspensión del ‘ sum i n i drcK. 
por falta de ■ pagoi-del precio c o.a.reidvy
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:do y liqu idado—artícu lo  64 del Regla
m ento de 19 de Marzo de 1931— y p o r 
fraude acreditado en la form a que de-
term ina el capítulo 7.° del m i s m o  
Cuerpo legal, como sanción p reesta
blecida en su artículo 53:

Considerando que, con diligencia 
por exhibición de las facturas co rres
pondientes al sum inistro  de las in s
talaciones de Boñar en Septiem bre y 
Octubre, com pruébase que nada se 
adeuda por los herederos de doña Car- 
¡men Martínez, viuda de Barrio, de la 
cantidad liquidada, que es el m ínim um  
de 750 pesetas m ensuales, im porte de 
12.500 k. v. a., pues las cantidades que 
¡se arrastran  desde 1929 por el señor 
íLabayen en su escrito  de 19 de Sep
tiem bre de 1931, en cuya suma total 
discrepan el citado D irector de “León 
In dustria r’ y el Sr. Del Barrio, se re 
iteren a un concepto que aquél califi
ca de “deficiencia y ' reven ta”, dedu
cida de las ind icaciones de un conta
dor que m arca sólo en un sentido  de 
la corriente, la de “León In d u stria l” , 
con un tope que ind ique el paso de 
la corriente de la C entral de Boñar, 
confundidas am bas p a ra  ob tener la in 
tensidad que reclam a la prov isión  de 
las repetidas instalaciones de la cuen
ca m inera Oeste de Sabe.ro y los pue
blos de Colle, La Lama, Pueblo Vene
ros, Las Bodas, San A driano y otros, 
y cuya liquidación es objeto de un l i 
tigio que, por in te rp re tac ión  del con

trato , prom ovió “León In d u stria l” en 
el Juzgado de B ilbao:

Considerando que no es atendible 
la  m anifestación del D irector de 
“León In d u stria l”, de que, po r parte  
de la E m presa de Boñar, existen los 
delitos de substracción de flúido y 
evasión de leyes fiscales, por el mo
tivo de que para  descubrir el p rim ero  
no se ha procedido conform e a las 
disposiciones adm inistrativas ap lica
bles al caso de fraude— artículos 51 
al 55 del antes m encionado Regla
m ento de 19 de Marzo de 1931—y del 
segundo no se tienen noticias de que 
se denunciara con la oportun idad  p re
cisa,

Este M inisterio ha tenido a bien es
tim ar el recurso  de referencia, p ro
m ovido por D. Domingo del Barrio, 
y disponer, por tanto, quede sin efec
to el acuerdo del Sr. G obernador civil 
de León, fecha 16 de Octubre de 1931, 
restableciéndose el servicio de elec
tr ic id ad  cuya privación puede causar 
pertu rbac iones sociales y económ icas 
de trascendencia  en la cuenca del 
Oeste de Sabero, en razón a no re
su ltar p robada hasta hoy, ni la falta 
de pago de la energía consum ida y 
liqu idada, ni m ucho menos la exis
tencia del fraude, entendiéndose que 
esta resolución 110 establece preju icio  
alguno del fallo de los T ribunales o r
d inarios en el litigio pendien te y que
dando el recu rren te  a las resultas del 
mismo.

Lo que com unico a V. I. para si 
conocim iento y efectos. M adrid, 18 dt 
E nero  de 1932.

p . D .,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor D irector general de In d u stria

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

SALA SEGUNDA

E d ic to .
En v irtud  de lo dispuesto por la Sala 

segunda de este T ribunal en p rovi
dencia del día de ayer, d ic tada en el 
expediente adm inistrativo  jud ic ia l de 
rein tegro  seguido por el alcance que 
le resultó a D. Ramón Ruiz Zorrilla, 
P  posiíario del Ayuntam iento de Za- 
r  ra, se em plaza a los herederos del 
( ■ arta  do en dicho expediente, don
3 i o A iham bra Peña, Contador que 
f: de dicho A yuntam iento, para  que
di tro del térm ino  im prorrogable de 
qu nce días hábiles, contados del si
guiente a la publicación  del presen te 
edicto, com parezcan an te esta Sala 
p o r sí o ¡por m edio de apoderado, con 
prevención  de que si no lo verifican 
Ies para rá  el perju icio  a que hubiere 
lugar.

M adrid, 13 de Enero de 1932.—El 
Secretario  de Sala, Cándido Rolando.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE LOS R E G IST R O S  Y D E L  N O TA R IA D O

Se hallan vacantes los sigu ien tes R egistros de la p rop iedad , que han de p roveerse en los turnos que se expresan
conform e al artícu lo  303 de la ley H ipo tecaria .

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Sueca............................. .. Valencia ........................................ P rim era ................. P rim ero 0 de clase v 
Id em .
Id m . .
Segundo 0 de antigüedad
Idem .
Idem . Ay 
Idem . - ••'.p; 
Id e m . •
Idem. .V.'B# 
Idem . , T : - '" 
Antigüedad absoluta.
Idem.
ídem.
Idem. . 
ídem .

La Bis bal................................. Barcelona ........................ ............. P rim era ....................
V iilalpando............ ........................... . V adado lid ..................................... T e rc e ra .......... ............
Sagunto............................ V a le n c ia ....................................... Pri m era................ ..
Ram plona............ P am plona .................... .......... .. P rim era ........................
Zaragoza____ Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P rim era .......................
Barcelona (O riente)....... ......................... B arcelona...................................... P r im e ra ............... ..
La Palma .. J Sevil Ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . T e rc e ra ........ ...............
R ola do Si e r o ........ O viedo. Tercera .........................Sos . . . . . Zaragoza . . .  . . . . . . Tercera . . . . . . . . . . . .
Sahagün . . . Vallad olid ................................ Cuarta . . . . . . . . . . . . . .
Pastrana , . Madrid . .............................. Cuarta . . . . . . . . . . . . .
P eíia fíd ........ ...................... ................. Valiadolid ................................. ’ h a r ta  » » ....................Hoyos ....... Oáeere s .................................. . Coarta
Oran das de Salime Oviedo . . .  .......... ..................... O r a r l a .........................
»W— to* ' 1i- ‘ .

‘■°á 5 <-»ira * varán sus solicitudes al Vhhoru>, por con runo H en, -n cocción general, P 
■ h t ajos ̂ <♦. m i,:¡ ijas i e rT si guíente ardo  la fñi filmación do esta o n v o c a to ria d ir  mOGiAOíSTA d e  .

■ h i -•£- <1e £ricro he $í Director general; LuD Fernández Oicrí 0
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Mac ion, por provincias, de los térmi

nos municipales en que han sido apro
bados, desde 1.° de Julio de 1936 a 30 
de Janio de 1932, los Registros fisca
les de edificios y solares,

ALMERIA
Sania Fe de Mondújar.
Ale o ntar.
Chañes.
Sorbas.
Tabernas,
Vicar.
Ocaña de Albolodu-y.
Turrillas.
Zurgena.
Lucairena de las Torres.

CORUÑA
Camota.
Oza de los Ríos.
Garbullo.
Maz arico s.
Trazo,

GRANADA
Dehesas de Guadix.
Alicim de Ortega.
Benamaurel.
Ventas de Zafarraya.
Zújar.
Beznar.
Capileira.
Mecina Tedel.
Pampaneira.
Valor.
Nivar.

JAEN
Santiago de la Espada.
Pontones.
Villanueva del Arzobispo.

LEON
Ríos-eco de Tapia.
J-oarilla.
Alija de los Melones,

LUGO
Sober.
Otero del Rey.
Castroverde.

MALAGA
Alfarnatejo.
Atájate.
Colmenar.
Humilladero.
Madharaviaya.

ORENSE
Moreiras.

OVIEDO
Coaña.
Illas.
Villayón.

PONTEVEDRA 
■R ib adu-mia.

VALENCIA
Petrés.

ZAMORA
Cas trillo de la Giiarefía,
Pedralba.
Rebellinos.
San Agustín,
Tapióles,

Vega de Villalobos.
Rabanales.
Colinas de Trasmonte.
Viñas.
Rosinos de ¡la Requejada.
H-ermisende.
Malva.
Fariza.
Valdefinjas.
San Ciprián.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Guía de Isor-a.
Nota,—Los anteriores términos muni

cipales -eran los únicos que restaban su
jetos al régimen de amillaramieiAo en 
lo que a riqueza urbana se refiere. Por 
lo tanto, con la aprobación de sus Re
gistros fiscales de edificios y solares, 
queda totalmente extinguido el mencio
nado régimen de amiilaramiento,

Madrid, 31 de Diciembre de 1931.—* 
El Director general, Bujeda.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
225.201 de entrada y 81.507 de regis
tro, de 5.000 pesetas en Deuda perpe
tua 4 por 100 interior, constituido por 
D. Ramón Lapido Incógnito, en 13 de 
Junio de 1909, en garantía de su car
go de Administrador de Loterías nú
mero 3, de Santiago (Coruña),

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Enero de 1932.—El 
Ordenador de pagos, Emilio Vela-Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de Octubre último, 
Ga c et a  d e l  30,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.a y 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designación 
las listas de preferencia formadas por 
las respectivas Corporaciones, prescin
diendo de aquellos que fueron coloca
dos en el concurso citado y tomaron 
posesión de la Depositaría para la que 
fueron elegidos y  de aquellos otros

que no pertenecen al -Cuerpo de Rapo* 
siiarios.

Madrid, 26 de Enero de 1932.—El 
Director general, González López,

Relación que se cita.
D. Francisco 'Puerta Sánchez,—Fon* 

tuna (Murcia). .
•B. Nemesio Espinosa Ropero.—Ca- 

lasparra (Murcia).
D. Jesús Ponce T-rujilIo. —- Calaña  ̂

Huelva).
D, Ferm ín Serrano de Albillos.—* 

Carbonero el Mayor (Segovia).
B, Fernando Clut-aro de Oras.—Bla- 

nes (Gerona).
D. Fernando Clutaró de Oras.—La 

Ris-bal (Gerona),
D. Fernando Clutaró de Gra-s.—Su- 

ría  (Barcelona).
D. Antonio F errer Gericé,—Grano- 

Ilers ¡(Barcelona).
D. Fernando Clutaró de Gras,—Sií- 

ges. (Barcelona),
D. Fernando Clutaró de Gras.—Oles a; 

de M ontserrat (Barcelona).
D. Fernando Clutaró de Gras.—Mar* 

torell (Barcelona).
. D. Fernando -Clutaró de Gras.—Mas* 
non (Barcelona),

D. Fernando Clutaró de Gras.—-Ca* 
net de Mar (Barcelona),

D. Antonio F e r r e r  Gericó.—San 
Adrián de Besos.

B. Fernando Clutaró de Gras.—Car
dona (Barcelona).

B. Fermín Serrano de Albillos.—Jí- 
mena (Cádiz).

En virtud del concurso anunciado; 
por Orden de 28 de Octubre último, han 
sido nombrados Depositarios de fondor 
por las Corporaciones que abajo se ci- 
tan, los señores que a continuación se 
expresan, adviríiéndose que la publica* 
ción que se hace de estos nombramien
tos, no los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid, 26 de Enero de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita.
D. José Rodríguez Gómez, Caraban* 

chel Alto (Madrid).
D. Leoncio Sáiiiz de la Maza y Sáinz 

de la Maza, Hinojos (Huelva).
D. Antonio Sastre Molina, Guía (La$ 

Palmas).
D. Fern*m Serrano de Albillos, Medi« 

na de Ríoseco (Valladolid).
D. Jesús Gredilla Ortiz, Noreni 

(Oviedo).
D. Antonio Sastre Molina, San Loren

zo (Las Palmas).
D. Helio-doro Cortés Rodríguez, Ortx- 

gueira (Coruña). * .
D. Salustiano Gómez Alvarez, Lloren a 

(Badajoz). . .
D. Antonio Porras Rivas, Zafra (ha- 

dajoz). _  , ,
D. Andrés Quesada Parras, Torread- 

campo (Jaén). .
D. Leoncio Sáinz de la Maza y Sainz 

de la Maza, Puerto Real (Cádiz).
D. Joaquín Picazo Burriel, Alcira 

(Valencia). ,
D. Francisco Puerta Sánchez, Aba

rán (Murcia). , .
D.-Francisco Montón Apanci, Bena 

guacil (Valencia),
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla,, 
la cátedra de Derecho procesal, que 
¡ha de proveerse por concurso previa 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de .30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios y excedentes y 
P rofesores auxiliares que determ ina la 
expresada Orden de esta fecha convo
cando el concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de F e
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, po r conduelo 
y  con inform e del Jefe del estableci
miento donde sirven, precisam ente den
tro del plazo im prorrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
P ara  su admisión al concurso, y según 
previene la Orden de 23 de Junio 'u l
tim o (Boletín  del 17 de Julio), de* 
berán acred itar hallarse en posesión 
del título profesional de Caícdráticfi 
o del certificado de h aber reclamado 
su expedición.

Este anuncio  se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
po r medio de edictos en todos los es< 
tablecim ienios públicos de enseñanza 
de la Nación, lo -cual se advierte  p ara  
que las A utoridades respectivas d is
pongan que asi se verifique, desde lue
go, sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 18 de Enero de 1332, — E  
Subsecretario, Domingo Barnés,

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha, esfa Subsecreta
ría ha dispuesto que se anuncie para 
su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra‘de Derecho 
político de la Facultad de Derecho da 
la Universidad de Murcia, dotada coi 
el haber anual de 6.000 pesetas.

P ara ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
un iversitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse ei asp iran te incapa

citado para  ejercer cargos públicos.
3.a U aber cum plido veintitrés año$ 

de edad.
4.a T ener el título que exija la fe* 

g-islación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro** 
bación de los ejercicios correspondían^ 
tes al m ism o; pero entendiéndose que 
el opositor que obhmere “  
podrá tomar posesron d® ^  V f  | !  
presentación del titaio acadS

r En“ ifo  campamiento del ártico, 
j0 3 o def mismo Reglamento, ¡as < o , ¡ - 
diciones de admisión expiraran m -oc  
minar el plazo senaiacio i'--'* 
yocatoria respectiva.

El plazo im prcri ig. , y  . A;'
ción de solicitu A' :* •
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Instrucción pública y Bellas Artes se
rá el de dos meses, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d k  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta del 
día 30).

Madrid, 18 de Enero de 1932, — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna, la Cátedra de Derecho Interna
cional público y privado, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
¡Profesores auxiliares que determina 
la expresada Orden de esta fecha con
vocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que, para los concur
sos, establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompaññadas de la hoja de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  de M a d r id . Para su admisión al con 
curso, y según previene la Orden de 
23 de Junio último (Boletín del 17 de 
Julio), deberán acreditar hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
j]Boletines Oficiales de las provincias y, 
■por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual ¡se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Enero de 1932— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

RECTIFICACION

Habiéndose cometido una omisión 
en el anuncio publicado en la G a c e ta  
de 14 del actual, referente a las opo
siciones que en el mismo se citan, 

Esta Dirección general ha dispues
to que dicho anuncio se publique rec
tificado en la forma siguiente:

“A los efectos de los artículos 14 y 
15 del Reglamento de oposiciones de 
$ de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que a las anunciadas para proveer una 
plaza de Profesor auxiliar numerario 
del cuarto grupo de la Sección artís

t ic a  que comprende “Proyectos de

conjunto, primero y segundo cursos” , 
vacantes en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona, han pre
sentado instancias debidamente do
cumentadas, siendo, por tanto, admi
tidos a dicha oposición, los señores 
D. Pelayo Martínez Palacios, D. Ra
món Termens y Mauri y D. José Ga- 
ilia.no, disponiendo que se publique 
esta lista en la G a c e ta  d e  M a d rid  y 
que no se haga nueva publicación de 
la constitución del Tribunal, por que
dar integrado tal como se publicó en 
la G a c e ta  ide 12 de Diciembre último.” 

Madrid, 23 de Enero de 1932.-—El 
Director general, Ornela.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader

ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en este Ministerio,

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial de reintegro 
que m is adelante se menciona he dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los siguien
tes :

“En la villa de Madrid a 7 de No
viembre de 1931; visto el expediente 
instruido contra D. Alvaro de Castro 
Fernández, sobre reintegro de 2.841,15 
pesetas, descubierto resultante por 
irregularidades cometidas en el -servi
cio de Giro postal de $an Feliú de 
Llobregat; y

1.° Resultando...
Fallo que debo declarar y declaró:
1.° Partida de alcance, la de 2.841 

pesetas con 15 céntimos, importe li
brado contra el Tesoro público, abo
nado en 15 de Abril de 1915 y man
dado expedir para nivelar los fondos 
del Giro postal de la Estafeta de San 
Feliú de Llobregat, con arreglo al ca
pítulo 27, artículo 3.°, concepto úni
co de la sección 6.a del presupuesto de 
gastos de Gobernación,

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Oficial de 
Correos D. Alvaro de Castro Fernán
dez, Administrador que fué de dicha 
Estafeta, con más los intereses al 5 
por 100 anual de dicha cantidad, de 
cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
los Considerandos 1.° y 3® de ésta sen
tencia; y declarando, en su: conse
cuencia, exentos de responsabilidad a 
los encartados como responsables sub
sidiarios D. Agustín Yaoa López, Jefe 
del Negociado de Giro postal en Bar
celona, y los Oficiales a sus ordenes 
D. Manuel Fernández Freixa y 4o'n- 
Leonardo Andrade Díaz.

4.° Que condeno al mencionado 
D. Alvaro de Castro Fernández al pa
go de dichos alcance e intereses y de

los gastos de procedimiento, reduci
dos por ahora al reintegro de 15 cén
timos de peseta por cada pliego inver
tido en él, conforme al artículo 132 
de la ley del Timbre del Estado; pro- 
cediéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como tal sen
tencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia que, pu
blicada que sea y notificada a los cua
tro encartados, deberá elevarse con
sulta a la Sala segunda del Tribunal, 
de Cuentas de la República, en el ca
so de no ser apelada en tiempo y for
ma y previa contracción en todo caso 
del alcance declarado en la respecti
va cuenta de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando v firmo.— Francisco 
Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado D. Alvaro de Castro Fer
nández, en su rebeldía e ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, 
que se ha publicado el día de su fe
cha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los periódicos 
oficiales, lo expido en Madrid a 7 de 
Enero de 1932.— El Delegado, Francis
co Sicilia.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION Y REPARACION DE CARRB

TERAS

Rectificaciones .
En la G a c e ta  d e  M a d rid  correspon

diente al día 22 del actual, en la pá
gina 591, primera columna, en el anun
cio de adjudicación definitiva de las 
’obras de reparación, de explanación y 
firme con riego asfáltico en los kiló
metros 7, 10, 11 y 32 de la carretera 
de Palma al puerto de Sóller (Balea
res), dice: “siendo el presupuesto de 
contrata de 144.371,60 pesetas”, y de
be decir: “siendo el presupuesto dé 
contrata de 144,371 pesetas”.

En la misma página y columna, en 
el anuncio de adjudicación definitiva 
de las obras de reparación con adoqui
nado de los kilómetros 1,701 de la ca
rretera de Salamanca al muelle de 
Fregeneda, provincia de Salamanca, y 
en la pagina 592, primera columna, en 
el anuncio de adjudicación definitiva 
de las obras de adoquinado de los ki
lómetros 1,121 al 1,700 de la misma 
carretera y provincia dice: adjudicar 
definitivamente ,el servicio al mejor: 
postor, Muguiro y Compañía”, y debé 
decir: “adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, Muguire y 
Compañía”.

Madrid, 22 de Enero de 1932.—El 
Director general, F. Bolaños.


